
Numero de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pagi-nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.» atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Bibliotsca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toda*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

público: De nueve y media a una y media,

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminisíra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de éstaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.
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fecha>:
(O. —60.731)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
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— Domicilio. —
\u25a0 Clase de

RELACIÓN NOMINAL DE PROPIETARIOS

Ayuntamiento de Madrid I
Juzgtiás Instructor ce Expiüentes Dis-
ciplinarios núm. 2.—Plaza Mayor, 27, 3.°

(G. C-3.078)

Madrid, 3 de junio de 1965. — El Di-
rector general, Salvador Sánchez-He-
rrera

la publicación de este anuncio en el «Bo-letín Oficial del Estado» y en el BoletínOficial de la provincia de Madrid, con-
tados desde la fecha del que se publique
posteriormente, y en sobre cerrado y la-
crado.

cuentra en ignorado paradero, que el ilus-
trísimo señor Juez instructor del expe-
diente de responsabilidad administrativa
que se le incoa ha ordenado se le formule
el siguiente pliego de cargos: «Venir
faltando al servicio ininterrumpidamente
desde el día 4 de enero de 1965 al de la

las Corporaciones Locales, se notifica al
Operario del Servicio de Limpiezas de
este Ayuntamiento Ángel Gutiérrez Fer-

ez, cuyo último domicilio conocido lo
en esta capital, en la calle de Jas-

pe, núm. 37, y que actualmente se en-

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de

(G. C—3.080)

Madrid, 31 de mayo de 1965.—El Di-
rector general, Salvador Sánchez-He-
rrera

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro general de! Ministerio de
Agricultura, antes de las trece horas, du-
rante los veinte días hábiles siguientes a
la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de
la provincia de Madrid, contados desde
la fecha del último que se publique, en
sobre cerrado y lacrado.

El importe de la fianza provisional será
el dos por ciento del importe ofrecido, a
depositar en la forma que determina la
Ley 96/1960, de 22 de diciembre.

Las Bases del concurso y pliego de
condiciones técnicas se hallan de mani-
fiesto en la Sección de Personal de la
Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial (Ministerio de Agricultura,
paseo de la Infanta Isabel, núm. i, Ma-
drid), a las horas hábiles de oficina, has-
ta el día anterior al de la celebración del
concurso.

(O.—60.756)

Dado en Madrid, a tres de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez instructor (Firmado).

anarios de Administración Local

Al propio tiempo se le advierte que po-
drá contestar a dicho pliego de cargos en
el plazo dé quince días, y proponer la
prueba que estime conveniente a su de-
recho, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 119 del Reglamento de Fun-

rrera

(G. C-3.077)

crado

Las proposiciones deberán presentanse
en el Registro general del Ministerio de
Agricultura, antes de las trece horas, du-
rante los veinte días hábiles siguientes a
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín. Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, con-
tados desde la fecha del que se publique
posteriormente, y en sobre cerrado y la-

Madrid, 3 de junio de 1965. —El Di-
rector general, Salvador Sánchez-He-

Las bases del concurso y el pliego de
condiciones técnicas se hallan de mani-
fiesto en el Servicio de Defensa de los
Montes contra los Incendios (Ministerio
de Agricultura), paseo Infanta Isabel, nú-
mero i, Madrid, en horas hábiles de ofici-
na, hasta el día anterior al de la cele-
bración del concurso.

Autorizada por Decreto 1.365/1965, de
6 de mayo, esta Dirección General con-
voca concurso público para la adquisición
de motosierras destinadas a la defensa y
lucha contra los incendios forestales, por
un importe máximo de dos millones dos-
cientas mil pesetas (2.20O.000 pesetas).

El importe de la fianza provisional será
del dos por ciento del importe ofrecido,
a depositar en la forma que se determina
en la Ley 96/1960, de fecha 22 de di-
ciembre.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial

EXPROPIACIONES

trucción

Dirección Cenerai de Transportes
Terrestres

Primera Jefatura de Cons-

(O.—60.728) enlaces ferroviarios de madrid

Estación de Clasificación de Vicálvaro. —
Término municipal de Madrid (Vicálvaro)

crado

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro general del Ministerio de
Agricultura, antes de las trece horas, du-
rante los veinte días hábiles siguientes
a la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, con-
tados desde la fecha del que se publique
posteriormente, y en sobre cerrado y ia-

Madrid, 3 de junio de 1965.—Ei Di-
rector general, Salvador Sánchez-He-

Las bases del concurso y el pliego de
condiciones técnicas se hallan de mani-
fiesto en el Servicio de Defensa de los
Montes contra los Incendios (Ministerio
de Agricultura), paseo Infanta Isabel,
número 1, Madrid, en horas hábiles de
oficina, hasta el día anterior al de la ce-
lebración del concurso.

Autorizada por Decreto 1-363/1965, de
6 de mayo, esta Dirección General con-
voca concurso público para la adquisición
de remolques-aljibe equipados para la lu-
cha contra incendios forestales, por un
importe máximo de tres millones quinien-
tas mil pesetas (3.500.000 pesetas).

El importe de la fianza provisional será
del dos por ciento del importe ofrecido,
a depositar en la forma que se determina
en la Ley 96/1960, de fecha 22 de di-
ciembre.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial

(G. C—3.079)
rrera

(O.—60.730)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y el de los interesados afecta-
dos por la expropiación que se citan a
continuación, a los que se advierte que
pueden hacer uso de los derechos que a
tal efecto se determinan en la regla ter-
cera del artículo 52 de la ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de
1954-

Declaradas de urgencia por Decreto de
20 de diciembre de 1944, a los efectos
de expropiación, las obras arriba referi-
das, esta Jefatura ha resuelto señalar el
día 22 de junio de 1965, a las once de
la mañana, para el levantamiento de las
Actas previas de ocupación de las fincas
afectadas, en el domicilio de esta Jefatura,
Agustín de Bethencourt, núm. 4, quinta
planta.

Número. — Propietario
Situación de la finca. -

i.—Don Adolfo Ibáñez.—Derec'
ferrocarril Madrid a Barceion
11,400 al 12,000. —Labor.(O.—60.757)

.°ado en Madrid, a tres de junio de
¡! novecientos sesenta y cinco. \u25a0\u25a0—El Se-
etario (Firmado). — Visto bueno: El
ez instructor (Firmado).

Al propio tiempo se le advierte que po-
irá contestar a dicho pliego de cargos
n el plazo de quince días, y proponer la
•rueba que estime conveniente a su de-
echó, de conformidad con lo prevenido en
} artículo 119 del Reglamento de Fun-
'onarios de Administración Loca!.

jue actualmente se encuentra en ignora-
do paradero, que el ilustrísimo señor Juez
nstructor del expediente de responsabili-
dad administrativa que se le sigue ha or-

inado se le 'formule el siguiente pliego
fe cargos: «Venir faltando al servicio in-
terrumpidamente desde el día 22 de ju-
uo de 1964 hasta el de la fecha».

Teresa González de Quevedo, núm. 9, )

ames de este Ayuntamiento Demetrio Ca-
talán Sánchez, cuyo último domicilio co-
rrido lo tuvo en esta caoita' calle de

Por el presente, que se expide en cum-
pimiento de lo dispuesto en el artículo
o'4 del Reglamento de Organización,
r uncionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se notifica al
Operario del Servicio de Parques y Jar-

Previa autorización reglamentaria, esta
Dirección General convoca concurso pú-
blico para la adquisición de 3.226 metros
de tejido de estambre-tergal-verde para
pantalones de verano; 7.260 metros de
tejido de gabardina algodón sarga 4, pa-
ra camisas de verano, y 6.760 metros
de tejido de.gabardina algodón sarga 3,
para, camisas de invierno, destinados a la
confección de uniformes del Cuerpo de
Guardería Forestal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro general del Ministerio de
Agricultura, antes de las trece horas, du-
rante los veinte días hábiles siguientes a

Las bases del concurso y el pliego de
condiciones técnicas se hallan de mani-
fiesto en el Servicio de Defensa de los
Montes contra los Incendios (Ministerio
de Agricultura), paseo Infanta Isabel,
número 1, Madrid, en horas hábiles de
oficina, hasta el día anterior al de la ce-
lebración del concurso.

El importe de la fianza provisional será
del dos por ciento del importe ofrecido,
a depositar en la forma que se determina
en la Ley 96/1960, de fecha 22 de di-
ciembre.

Autorizada por Decreto 1.364/1965, de
6 de mayo, esta Dirección General con-
voca concurso público para la adquisición
de desbrozadoras para la lucha contra los
incendios forestales, por un importe má-
ximo de dos millones seiscientas mil pe-
setas (2.600.000 pesetas).

Caza y Pesca Fluvial

MINISTERIO DE ACRICULTURA

Dirección General de Montes,
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Para Madrid.—-Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el tumili
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

= -

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-tre, 210, y un año, 390.



i.
a El plazo de puesta en marcha será

de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

ca esta petición («Boletín Oficial del Es-
tado» de 18 de marzo de 1965) para co-
nocimiento de todos los que pudieran con-
siderarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se haya presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes,

26. —- Don Diego, doña María de las
Nieves y doña María del Pilar León Gar-
cía-Conde.—Portugal, 1, Benavente (Za-
mora).- —Polígono 9, Vicálvaro, Zona Las
Veguillas, del limitado por el camino de
Ambrós y carretera de San Fernando.—
Labor.

25. —Don David Cordero Prieto.—Polí-
gono G 906-1. ° A,, barrio Morata'az, Ma-
drid-18. — Polígono 9, Vicálvaro, Zona
Las Veguillas, del limitado por el camino
de Ambrós y carretera de San Fernando.
Labor.

24. — Don Diego, doña María de las
Nieves y doña María del Pilar León Gar-
cía-Conde. —Portugal, 1, Benavente (Za-
mora). — Polígono 9, Vicálvaro, Zona
Las Veguillas, del limitado por el camino
de Ambrós y carretera de San Fernando.
Labor.

22. —Don Marcelino Martínez García.
Coslada, Las Veguillas. — Polígono 9,
Vicálvaro, Zona Las Veguillas, del limi-
tado por el camino de Ambrós y carre-
tera de San Fernando.—Labor.

2^- — «Talleres Vicálvaro, S. A.», re-
presentados por don Luis Graset.—Geno-
va, 12, Madrid.—Polígono 9, Vicálvaro,
Zona Las Veguillas, del limitado por el
camino de Ambrós y carretera de San
Fernando. —Labor.

Madrid, 31 de mayo de 1965. —El Se-
cretario Nacional del Sindicato (Firmado).

(G. C—3.091) (O.—60.732)

El pliego de condiciones económica y
técnicas que ha de regir en dicho con-
curso se encuentra a disposición de ias
Empresas interesadas en el Sindicato men-
cionado, paseo del Prado, 18 y 20, quin-
ta planta, en horas de diez a trece, hasta
quince días después de aparecer este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

CONCURSO RESTRINGIDO PARA LA EDICIÓN
DE UN LIBRO TITULADO «DATOS ESTADÍS-
TICOS TÉCNICOS DE LA INDUSTRIA DEL GAS»

El Sindicato Nacional de Agua, Gas y
Electricidad saca a concurso restringido
la edición dei libro titulado «Datos
tadísticos Técnicos de la Industrial delGas».

AMPLIACIÓN DEL GRUPO 6.°

27.—Don Miguel Gutiérrez Solana.—
Conde de Aranda, 11, Madrid.—Derecha
carretera Vicálvaro a Coslada. —Labor.

28.—Doña Ermitas López López. —Al-
berto Aguilera, 35, Madrid.—Derecha ca-
rretera Vicálvaro a Coslada.—Labor.

29. —Don Felipe Segovia Pariente, -r*
Alberto Aguilera, 3, Madrid. — Derecha
carretera Vicálvaro a Coslada. —Labor.

30. —-Don Miguel Gutiérrez Sola, 1—

Conde de Aranda, 11, Madrid. —Derecha
carretera Vicálvaro a Coslada.—Labor.

(I—2.383)(G. C—3.081)

Madrid, 1 de junio de 1965. —El Inge-
niero Jefe, 2. 0 Jefe, Luis da Casa.

11.—Doña Teresa Flores. — Polígono
10 del Catastro y trozo comprendido en-
tre la carretera a San Fernando, ferro-
carril de Madrid a Zaragoza y el camino
Ambrós a San Fernando, Zona La Mar-
zala.—Labor.

10.—Don Miguel Palacios García Ro-
jo.—General Sanjurjo, 28.—Polígono 10

del Catastro y trozo comprendido entre
la carretera a San Fernando, ferrocarril
de Madrid a Zaragoza y el camino Am-
brós a San Fernando, Zona La Marzala.
Labor

9.—Doña María del Carmen Verdes
Montenegro. — Hermosilla, 3, Madrid.—
Polígono 10 del Catastro y trozo compren-
dido entre la carretera a San Fernando,
ferrocarril de Madrid a Zaragoza y el ca-
mino Ambrós a San Fernando, Zona La
Marzala.—Labor.

Labor

8.—Don Teófilo García Sanz.—Pedro
Cano, 14, Madrid.—Polígono 10 del Ca-
tastro y trozo comprendido entre la ca-
rretera a San Fernando, ferrocarril de
Madrid a Zaragoza y el camino Ambrós
a San Fernando, Zona La Marzala.-—

7. —Doña Ermitas López López.—Al-
berto Aguilera, 35, Madrid. — Polígono
10 del Catastro y trozo comprendido en-
tre ia carretera a San Fernando, ferroca-
rril de Madrid a Zaragoza y el camino
Ambrós a San Fernando, Zona La Mar-
zala.—Labor.

Ministerio de Hacienda
Jurado Territorial Tributario

Impuesto sobre el Gasto

Expediente núm. 1.210/65
nardo, S. A.

(G. C.—1.034)

Orense, 26 de mavo de 106^.—El Se-
cretario del Tribunal (Firmado).

(B'—1.686)

Se hace saber a don Julián Barriga
Sánchez, vecino de Madrid, sin más da-
tos, encartado en el expediente 583/63»
V a don Ángel Otero Gutiérrez, vecino de
León, también sin más datos, encartado
en el expediente 268/64, de este Tribu-
nal, que durante el plazo de quince días,
y en la Secretaría de dicho Tribunal, tie-
nen de manifiesto las actuaciones de los
recursos de alzada, para ante el Tribunal
Superior de Contrabando interpuestos
por don Victorino Paradela González J
don Manuel Sánchez, respectivamente,
contra el fallo dictado por el referido
Tribunal en los expedientes más arriba
numerados, a fin de que puedan alegar
lo que estimen conveniente a la defensa
de sus derechos, serin determina el vi-
gente Reglamento de Procedimiento en
las Reclamaciones Económico-Adminis-
trativas.

Tribunal Provincial de Contra-
bando de Orense

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden minis-
terial de 23 de febrero de 1949. '

3.a Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación, y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta resolución y en relación con
la seguridad pública, en la forma espe-
cificada en las disposiciones vigentes.

4-a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento, por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

' Madrid, 13 de abril de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

5. a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los documentos
a que se refieren las Normas 2.a y 5.a de
la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

(G. C.—2.596)
\u25a0tfOo

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorizaciones

La Coruña, 2 de junio de 1965. — El
Abogado del Estado-Secretario, C. Mar-
tínez.

Traspasado el expediente a este Jurado
Territorial, no obstante el informe ante-
riormente citado, se le concede un plazo
de quince días, durante el cual se le pon-
drá de manifiesto el expediente en la Se-
cretaría de este Jurado, al objeto de que
pueda formular alegaciones y aportar !os
documentos y justificantes que estime
oportunos.

ejercicio: 1963
No habiéndose presentado las declara-

ciones trimestrales relativas al Impuesto
sobre el Gasto, correspondientes a la
mina «Benigna y otras», por el Delegado
de Hacienda de León fué declarada la
competencia dei Jurado de Valoración de
Impuesto sobre el Gasto, al objeto de se-
ñalar las bases impositivas correspondien-
tes al primer trimestre de 1963.

Por la Inspección Técnica del Tributo,
se ha informado que durante el período
de referencia no se ha vendido mineral
de estas explotaciones, que se encuentran
paradas

(G. C—3.105)

AUTORIZANDO a «Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A.», Distribución Centro,
la estación de transformación que se
cita:

—•o»

INDUSTRIA
DE MADRID

DELEGACIÓN DE

21. —«R. Oyarzun y Compañía, Socie-
dad Anónima».—Paseo Imperial, 12, Ma-
drid. — Poligono q, Vicálvaro, Zona Las
Veguillas, del limitado por el camino de
Ambrós y carretera de San Fernando. —
Labor.

,20. —«R. Oyarzun y Compañía, Socie-
dad Anónima>:.—Paseo Imperial, 12, Ma-
drid.—Po.ígono 9, Vicálvaro, Zona Las
Veguillas, del limitado por el camino de
Ambrós y carretera de San Fernando.—
Labor.

19.—Desconocido.-^-Polígono 9, Vicál-
varo, Zona Las Veguillas, del limitado
por el camino de Ambrós y carretera de
San Fernando.—Labor.

18.-—Desconocido.—Polígono 9, Vicál-
varo, Zona Las Veguillas, del limitado
por el camino de Ambrós y carretera de
San Fernando.—Labor.

AMPLIACIÓN DEL GRUPO 2."

12.—Doña Teresa Flores.—Polígono 9,
Vicálvaro, Zona Las Veguillas, del limi-
tado por el camino de Ambrós y carre-
tera de San Fernando.—Labor.

13. —- Herederos de don José Antonio
Maroto, apoderados por don Ramón Ga-
rrido López.—Viriato, 18, Madrid.—Polí-
gono 9, Vicálvaro, Zona Las Veguillas,
del limitado por el camino de Ambrós y
carretera de San Fernando. —Labor.

14.—Doña Petra Blázquez Zapata. —
Gaztambide, 38, Madrid. — Polígono 9,
Vicálvaro, Zona Las Veguillas, del limi-
tado por el camino de Ambrós y carrete-
ra de San Fernando.—Labor.

15.—Don M.gúel Palacios García-Rojo.
General Sanjurjo, 28, Madrid. — Polígo-
no 9, Vicálvaro, Zona Las Veguillas, del
limitado por el camino de Ambrós y ca-
rretera de San Fernando.—Labor.

16.—Don Miguel Palacios García-Rojo.
General Sanjurjo, 28, Madrid. — Polígo-
no 9, Vica.varo, Zona Las Veguillas, del
limitado por el camino de Ambrós y ca-
rretera de San Fernando. —Labor.

17. — Herederos de doña Genoveva
Prados Co'.menarejo. — Calle Socorro, 8,
Vicálvaro.—Pohgono 9, Vicálvaro, Zona
Las Veguillas, del limitado por el cami-
no de Ambrós y carretera de San Fer-
nando.—Labor.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Expediente de contrabando número 63

de 1964, mayor cuantía.
Desconociéndose el actual paradero de

Concepción Parrilla Rey, que al parecer
tuvo su domicilio en Madnd, Infanta
Mercedes, 93, se le hace saoer por medio

de la presente, que en sesión ceíeDraoa por
el Pleno de este Tribunal el día 25 de

marzo de 1965, para ia v.sta y fallo del

expediente de la referencia se acordó,

entre otros pronunciamientos y al pun
quinto del fallo, 16 s.g,.ien.e:

que no procede hacer de-

claración de responsabiddaü a cargo de

don Juan Delgado Cata.án, don fran-

cisco Ocaña Arroyo, a.enos totalmente a

los hechos, como tampoco de Concepción

Parrilla Rev, cuva participación en ia in-

fracción no' ha quedado establecida.
Asimismo se le comunica que ha s

interpuesto recurso de alzaba para
el Tribunal Superior de Contrabando po

don Francisco Duque García, contra c

fallo dictado por este Tribu-al en ei e

pediente más arriba nurerado; se

vierte que, según determina el arnrJ£_
130 del vigente Reglamento de

cedimiento en las rec an

nómico-administrativo durante
de quince días v en la Se r ra 1.1 -
Tribunal tiene de manifiesto las actuac

Visto el expediente incoado en esta
I>elegación de Industria, a instancia de
Hidroeléctrica Española, Distribución
Centro, con domicilio en Madrid, calle
de Aduana, número 29, en solicitud de
autorizaron para instalar una estación de
transformación, habiéndose hecho públi-

ANUNCIO
Don Miguel Fernández Arche, con do-

micilio en Madrid, calle Guadalquivir, nú-
mero 16, ha presentado en esta Comisa-
ría de Aguas del Tajo instancia, acom-
pañada de memoria y croquis, en la que
solicita autorización para utilizar una
barca,, con las características siguientes:
eslora, 5 metros; manga, 1,75 metros;
puntal, 1 metro; propulsión, motor; po-
tencia del motor, 90 HP ; desplazamien-
to, 300 kilogramos; uso a que se desti-
na, esquí acuático; para navegar en el
rio Alberche (embalse de San Juan), en
término municipal de San Martín de Val-
ce'glesias (Madrid); y en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 15, apar-
tado g), del vigente Reglamento de Po-
licía de Aguas y sus Cauces, esta Comi-
saría de Aguas ha acordado su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y abrir la correspon-
dente información pública por un plazo
de treinta días, naturales y consecutivos,
que comenzará a partir de la fecha si-
guiente a la de publicación de este anun-
cio en el citado Boletín Oficial, para
que durante^ei mismo puedan los particu-
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(O. —60.741)

AMPLIACIÓN DEL GRUPO I.°

— San Ber-

(O.—60.416)
bando de vádiz

Tribunal Provincia! de Contra-

lares y entidades interesados presentar enesta Comisaria y en la Alcaldía de wMartín de Valdeiglesias las reclamado^que consideren procedentes contra la \u25a0

dicada petición, quedando, al efecto d¡
manifiesto el expediente en estas oficina?sitas en Toledo, calle de la Pata n'mero 19, para cuantos deseen examinarlo"(Referencia E. San Juan-24-To.)Toledo, 31 de mayo de 1965—El Crwmisario Jefe de Aguas, P. D. M mZhna. '

(G. C—3.101)
6.—Instalaciones Industriales «Boyer».

Derecha del ferrocarril Madrid a Barce-
lona, kilómetros 11,400 al 12,000. —Labor.

2.'—Fábrica de terrazo. — Derecha del
ferrocarril Madrid a Barcelona, kilómetros
11,400 al 12,000. —Labor.

3-—Planta asfáltica-port'llo. — Derecha
del ferrocarril Madrid a Barcelona, kilo
metros 11,400 al 12,000. —Labor.

4. —Don Felipe Mingo. — Derecha del
ferrocarril Madrid a Barcelona, kilómetros
11,400 al 12,000. —Labor.

5-—Instalaciones Industriales «Boyer».
Derecha del ferrocarril Madrid a Barce-
lona, kilómetros 11,400 al 12,000. —
Labor.

Organización Sindical

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
una estación de transformación en Ma-
drid, calle de Donoso Cortés, frente al
número 37, compuesta por dos transfor-
madores de 2^0 ¿VA. cada uno a 15.000/
220-127 voltios, alimentada mediante en-
trada y salida del cable desde la E. T. J.
María López (10IIE-195) a la de Fernan-
do el Católico (26E-317).

4

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley dé 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fija-
das en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:



Exp. 9.931/64, AESS 3.126/64, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por co-
bro de Seguros Sociales, contra Creacio-
nes Aurie, S. L., en Doctor Castelo, 48.Tres máquinas de tejer, núm. 15.315,
I5-3 I7 y I5-311, cada una con su motor
eléctrico acoplado, de medidas 5 por 120,
10 por 120 y 21 por 120, fabricado por
Industrias González.

Siendo depositario don Francisco Hu-
guet.

Tasada en la suma de doscientas mil
pesetas.

Una brochadora para estriar hierro,
marca «Jarbe», con motor acoplado de
5 HP.

Exp. 15.124/63, ALM 1.876/63, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra Ru-
her, con domicilio en avenida Pedro Diez,
número 12.

Siendo depositario don Antonio García
(C—27.052)

Una máquina tupí marca «Sagrera»,Sabadell, con motor acoplado.
Tasada en la suma de cuarenta mil pe-

setas.

Exp. 14.986/62, AES 10.235/62, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
Sfuros Sociales, contra Cándido García
Pardo, con domicilio en Antonio Vicent,
número 33.

Siendo depositario don Ricardo Senra
(C.—27.051)

Tasados en la suma de treinta y dos
mil pesetas.

Una lavadora marca «Orol». Un co-
medor, compuesto de mesa, aparador y'
seis sillas, estilo español. Dos jamugas
con asiento de cuero y dos sillas con
asiento de cuero. Un arca en madera la-
brada.

Exp. 14.154/64, Ref. 06411/64, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra Ri-
cardo Senta Díaz, con domicilio en Hu-
milladero, 12.

Siendo depositario don Pedro Coru.
(C—27.050)

Tasada en la suma de treinta mil pe-
setas.

Una cafetera marca «Pavoni», de cua-
tro portas, en buen estado.

Exp. 13.340/63, AESS 6.466/63, a
instancia de Inspección de Trabajo, porSeguros Sociales, contra Antonio Serra-no Eslava, con domicilio en Donoso Cor-
tés, 78.

(C—27.049)

Exp. 225/64, AL 822/63, a instancia
de Inspección Provincial de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
«Los Gabrieles», con domicilio en Eche-
garay, 17.

(C—27.039)

Siendo depositario don Emilio Rubio y
advirtiéndosele al adquirente de los dere-
chos de traspaso oue deberá dedicar el
local a la explotación existente en la ac-
tualidad durante el plazo mínimo de un
año, de conformidad con la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos.

Tasados en la suma de cuarenta mil pe-
comedor

Una caja registradora marca «Natio-
¡nal», núm. 1.231.805; un aparato televi-
sor de 23 pulgadas, marca «Philips»; sie-
te mesitas de cuatro plazas, comedor res-
taurante ; veintiocho silloncitos para el

Exp. 68/64, AL 5.654/63, a instancia
de Inspección de Trabajo, por Seguros
Sociales y Mutualidad, contra Emilio Ru-
bio Ruiz, con domicilio en Almagro, 14.

Derechos de traspaso del local sito en
la calle de Almagro, 14.

Tasados en la suma de doscientas mil
pesetas.

(C—27.038)

Siendo depositario don Santiago Gon-
zález.

unidad
Tasado en la suma de noventa mil pe-

setas.

(C—27.040)
Exp. 1.435/64, Ref. 10.090/63, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra Santiago Gonzá-
lez Sanz, con domicilio en Oudrid, 4.

Dos hormigoneras de distinta capaci-
dad con motor acoplado de r 1/2 HP;
dos montacargas eléctricos de 360 kg. ca-
da uno y motor de 1 1/2 HP; una sierra
de cinta para madera, con motor acopla-
<fode 1 1/2 HP, sin marca visible; una
equina combinada con motor eléctrico
de 2 HP; 200 paneles metálicos de los
lúe usan en la albañilería, a 150 pesetas

Encontrándose depositados en Marce-
lina, 27, siendo depositario don Enrique
Pérez.

setas
Tasados en la suma de sesenta mil pe-

Tasadas en la suma de ciento cincuen-
ta mil pesetas.

Lina cafetera marca «LTnic», de cuatro
portas, moderna y en buen uso. Un moli-
no, marca «Mobba», en buen uso, para
moler café.

Exp. 3.199/60, Al 1.032/59, C. 1.685,
a instancia de Inspección de Trabajo, por
cobro de Seguros Sociales v Montepío,
contra Bonifacio Aparicio Hontoria, en
avenida Reina Victoria, 50.

(C—27.054)
Siendo depositario don Luis García

Dos máquinas de inyectar plástico, de
40 gramos, marca «AÍateu», sin núme-
ro visible.

Exp. 17.954/63, Ref. 4.432/63, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra Gre-
gorio Gómez Marcos, con domicilio en
A. Sánchez,'15.

(C—27.053)

S:endo depositario don Pedro Somo-
linos.

setas
Tasada en la suma de setenta mil pe-

Una furgoneta marca «D. K. W.», de
7 HP, motor de gasolina de dos tiempos,
M-346S58, número de motor 131.882, nú-
mero de bastidor 30032026, de dos asien-
tos, care/a 985 kilos, en perfecto estado
de funcionamiento.

Exp. 12.625/61, AL 1.895/61, a ins-
tancia de Inspección Provinoal de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Pedro Somolinos, con domicilio en
Asura, 115.

(C—27.047)

Encomiándose depositadas en Anasta-
sio .Herrero, 11, siendo su depositario
don Antonio Miguel Alvarez

setas
Tasadas en la suma de ochenta mil pe-

Una máquina eléctrica de sierra, cin-
ta, marca «Guillet», sin número visible,
de 0,80 metros de volante, con motor
eléctrico acoplado de 3,5 HP, en perfec-
to estado de funcionamiento. Otra má-
quina eléctrica, marca «Guillet», tupí, sin
número visible, con motor eléctrico aco-
plado de 2,5 HP, también en perfecto es-
tado.

Exp. 6.148/61, Al 960/81, a instancia
de Inspección de Trabajo, por cobro de
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
Félix Miguel Alvarez, en Anastasio He-
rrero, 11.

(C.—27.046)

Encontrándose depositada en Doce de
Octubre, núm. 52, s:endo su depositario
don José Vázquez Pérez

(C—27.041)

. Exp. 8.363/64, Ref. Al 1.174/64, a
estancia de Inspección de Trabajo, por
cobro de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Brekamel, S. L., en Doce de Oc-
tubre, 52.Una máquina «Cutter», marca
"C Hoesj-q-er v C.° Gossan St. a Gal», pa-
íe nte alpina, rnáauina núm. 6.045, motor
acoplado núm.' 51.580.

Tasada en la suma de noventa mil pe-
setas.

trenar

p. 8.151/61, C. 1.633, AL 4-823/60,
-'anda de Inspección de Trabajo, por

cobro de Seguros Sociales y Montepíos,
contra «Cinedia Films, Sociedad Anóni-
ma", en Cuesta de Santo Domingo, 3.

1 nías de escribir «Hispano
Olivetti», de 120 y 90 espacios cada una.
Un despacho, compuesto de: mesa, tres
sillones, una mesa para máquina y otra
para ; un mostrador de madera
de 3 metros de !are;o; seis mesas de ofi-
cina, con sus siHas; una mesa repaso,
completa, para dos operarios. Una pe-
lícula, titulada «Los escándalos de Fran-

con dos copias en color, sin es-

(C—27.05$

Exp. 108/62, 2.697/61, C. 1.566, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
Suministros Escolares, con domicilio en
Marcenado, 31.

(C.-27.057)

Tasados en treinta y cinco mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el paseo de la Esperanza, 41, sien-
do depositario don Antonio Arenas.

(C—27.056)
Exp. 1.327/60, C. 1.570, Al 4-721/58,

a instancia de la Inspección de Trabajo,
por cobro de Seguros Sociales y Monte-
píos, contra Antonio Arenas Marrón, ea
paseo de la Esperanza, 41.

Un torno entre puntos de 1,25, marca
«Tipo Yugles Flana», con motor acopla-
do de 3 HP.

Expediente 2.851/61, Ref. 111/61, C.
1.544, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepío,
contra la Empresa «Inmobaliaria Casa
Blanca», con domicilio en José Antonio,
número 82.

(C—27.058)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marcenado, 31, siendo deposita-
rio don Francisco Córdoba.

Tasados en lá suma de treinta y siete
mil quinientas pesetas.

Una máquina de escribir portátil, «His-
pano Olivetti», modelo Pluma 22, de 100
espacios.^ núm. 74.544, 3.000 pesetas.
Una máquina reproductora, marca
«Oler», modelo 56, núm. 7.795, inspec-
ción a cojinetes a bolas, 9.500 pesetas.
Una moto, marca «Mynsa», de 125 c. c.,
con motor núm. 1.904, bastidor número
351, dos asientos, inscrita a nombre de
Gregorio Cayuela, 6.000 pesetas. Una
sierra calar, marca «Vilco», 802, con mo-
tor acoplado de 1/4 HP, de 80 mm. de
luz, 11.000 pesetas. Un grupo acregráfi-
co electroipis, 8.000 pesetas.

Apartamento 801-2, planta octava.
Dormitorio: Dos camas, un tablero, una
mesita de noche, dos sillas, una consola,
un espejo, una lámpara, unas cortinas de
cretona, con visillo, y dos colchones de
borra. Salón: Una cama turca, dos si-
llones, una silla, una mesa de centro, una
lámpara de cinco brazos, un secreter, un
espejo y una consola.—-Apartamento 803:
Un dormitorio con una cama de matri-
monio, un tablero, dos mesitas, dos apli-
ques de pie de cama, dos sillas, tres pa-
res de cortinas largas, tres pares de vi-
sillos largos y una lámpara de seis bra-
zos. Salón: Un somier, dos sillones, dos
sillas, dos mesas cuadradas de centro,
un aplique, una consola y un espejo, pa-
pelera, un florero y una mesita de cen-
tro.—Apartamento 806. Dormitorio: Dos
camas, un tablero, una mesita, una me-
sa de centro, un espejo y una lámpara de
cinco brazos. Hall: Un globo, un per-
chin y un portamaletas. — Apartamento
807. Dormitorio: Dos camas, un tablero
con mesa de centro, un mueble armario,
un espejo y una lámpara de cinco brazos.
Hall: Un perchín y un globo.—Aparta-
mento 808. Dormitorio: Dos camas, un
tablero con una mesita de p;e de cama,
dos sillones, dos sillas, dos mesitas de
centro, un mueble armario, un espejo,'
una lámpara de cristal de cinco brazos, y
un aplique. Hall: Un perchín y un glo-
bo. —Apartamento 809. Dormitorio: Dos
camas, un tablero con mesita, un pie de
cama, dos sillones, una silla, una mesa
de centro, un espejo, un mueble arma-
rio, una lámpara de cristal, un cenicero
y un portamaletas. Hall: Un perchín y
un globo.—Apartamento Sio. Dormito-
rio : Dos camas, un tablero con mesita
de noche, dos apliques, una lamparita de
cristal, una mesa de centro, un sillón, un
mueble armario y un esoejo. Hall: Un
perchín y un srlobo. — 811.
Dormitorio: Una - un pie
de cama, lámpara de c , dos
mesas de cení Lili: Un
perchín y un -lamento 812.
Dormitorio: L i, un
p:e de cama, una silla, un una
mes:ta y 1 |, Hall: Por-
tamaletas, un

Apartamento c»i4: Una cama, un ta-
blero, una mesita y un aplique, dos si-[C—27.042)

Dos ficheros metálicos con cuatro ca-
jones cada uno; dos climatizadores de
aire, marca «Westinghouse», uno, y el

Exp. 12.665 6j, Ref. 1.073/63, a ins-
tancia de Insoección de Trabajo, por Se-
ra-uros Sociales y MutuaFdad, contra

Nnál. Suiza de Turismo, con domi-
en José Antonio, 84.

(C—27.048)
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Siendo depositaría doña Aurora Fer-
nández.

setas

fB._1.724)

Tasados en la suma de doscientas cin-
cuenta mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cuesta de Santo Domingo, nú-
mero 3, siendo su depositario don Luis
Cambra.

don Matthias

Tasados en la suma de cuarenta y nue-
ve mil pesetas.

Siendo su depositario
Adank.

otro, «General Eléctrica»; una máquina
de escribir Lexicón 8o, marca «Hispano
Olivetti», de 140 espacios, núm. 440.385;otra máquina de escribir marca «Her-mes», modelo 8, de 140 espacios, sin nú-
mero visible.

>«— •<:>\u25a0»»

Magistratura Especial de Ejecu-
dones Gubernativas de Madrid

Exp. 9.565/64, Ref. AESS 2.739/64,
a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales, contra Fonibol, S. L.,
en María Odiaga, 15.

Una cizalla marca «Arrieta», con mo-
tor acoplado de 1 y 1/2 HP.

Tasados en sesenta mil pesetas.
Encontrándose depositada en María

Odiaga, 15, siendo su depositario don
Félix Castán Navarro.

(O—27.043)

300 macenífuros «Diesen», de los usa-dos para instalaciones eléctricas. 1.000«Bakme», para instalaciones eléctricas.
300 aparatos «Limón», para instalacio-
nes eléctricas. 200 esxy macanífuros. 100
pantallas, todos para instalaciones eléc-
tricas. Dos máquinas de escribir «Hispa-
no Olivetti», modelo Lexicón $0, núme-
ros 607.385 y 439.305. Una máquina de
sumar «Hispano Olivetti», núm. 158.397.Tasadas en la suma de treinta y nueve
mil quinientas pesetas.

Encontrándose depositados en paseo de
la Castellana, 21, siendo su depositario
don Manuel Sáez de Casas.

Exp. 8.376/64, Ref. AL 1.196/64, a
instancia de Inspección de Trabajo, por
cobro de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Electro xMontajes, S. A., en paseo
de la Castellana, 21.

nes, a fin de que pueda alegar lo que
estime más conveniente a la defensa de
su derecho.

Cádiz, 25 ce mayo de 1965.—El Se-
cretario del Tribunal (Firmado). Visto
bueno: El Presidente del Tribunal (Fir-
mado) .

Lo que se le comunica para su cono-
cimiento- y efectos cons:guientes.

Tasada en la suma de cien mil pesetas.
Estando depositados dichos bienes en

Fray Luis de León, n, siendo deposita-
rio don Julián Martínez.

Una máquina de imprimir marca «Ra-
pid», con motor acoplado de 2 HP.

Exp. 36/64, AL 5.528/63, a instancia
de Inspección de Trabajo, por Seguros
Sociales y Mutualidad, contra Gráficas
Helénicas, S.A., con domicilio en Fray
Luis de León, 11.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a
pública subasta por única vez, con doslicitaciones y término no inferior a ocho
días, los bienes embargados en méritos
de los autos, y cuya relación pericial es
la siguiente:

Encontrándose depositadas en Sierra
Filabrés, 85, siendo, su depositario don
José Martínez Arcos.

Dos máquinas para la fabricación de
mosaico hidráulico, marca «Soler».

Tasadas en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Exp. 4.62i/6o,
t
AESS 1.415/60, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por co-
bro de Seguros Sociales, contra Valentín
Martínez Arcos, en Sierra de Filabrés,
número 85.

(C—27.045)

Encontrándose depositados en Doctor
Gástelo, 48, siendo su depositario don
Antonio González Barcalu.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.
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(C—27.044)



Una máquina plana, marca «Ropth-
qon», con motor acoplado de 2 HP, enperfecto estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de cien mil pesetas.
Encontrándose depositada en Encarna-

ción, núm. 2, siendo su depositario doír
Ramón García.

Tasadas en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Siendo depositario don Juan Gabriei de
la Mata.

Una prensa, marca «Gaba», con mo-
tor acoplado marca «Siemens», número

395.486. — Dos taladros, marca «Hedi-
sa», de 0,38 HP.—Una tronzadora «Cut-
ting», con motor acoplado de 5 HP, nú-
mero 202.624.

(C.—27.069)

Exp. 12.434/63, AESS 5-559/63, G-
2.250, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra Juan
Gabriel de la Mata García, con domicilio
en José del Río, 30

Encontrándose depositada en Pozas,
número 6, siendo su depositario don Fran-
cisco Caravaca.

Una máquina de hacer géneros de pun-
to, marca «Bumar», núm. 10.150.

Tasada en la suma de sesenta mil pe-
setas.

(C—27.076)
Exp. 12.591/62, AESS 8.451/62, a ins-tancia de Inspección de Trabajo, por co-

bro de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Francisco Caravaca Martínez, en
Poza, 6.

Siendo depositario don Juan Manuel
Fernández del Pino.

Tasadas en la suma de doscientas mil
pesetas.

(C. —27.064)
Siendo depositarla doña Luisa Mejías

Exp. 4-372/64, Rf-a 7-684/63, C.
2.490, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepío,
contra Ambulancias Madrid, S. L., con
domicilio en Talayera, 10.

Tres ambulancias, marcas «Seat», M-
409.785; Dodge, M-107.590, y «De Soto»,
M-216.343, todas en perfecto estado de
funcionamiento.

Tasados en la suma de sesenta mil pe-
setas

Quince telares de pasamanería, de dos
metros y medio.

Siendo depositario don Manuel Yagüe;
advirtiéndosele al aquirente de los dere-
chos de traspaso que deberá dedicar el
local a la explotación existente en la ac-
tualidad durante el plazo mínimo de un
año, de conformidad con la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos.

(C—27.063)
Exp. 9-762/63, AESS 3-277/63, C.

2-534, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra Talle-
res Lucía, con domicilio en Fomento,
número 28.

Tasados en la suma de treinta y dos
mil pesetas.

ÍC—27.062)

Exp. 6.825/62, AESS 4.081/62, C.
2.544, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra Le-
ñas Madrid, con domicilio en Mayor, 4.

Una máquina de escribir, portátil,
marca «Underwood», con su estuche. —
Derechos de traspaso del local sito en
Mayor, núm. 4, sexto núm. 5, destinado
a oficinas de la industria Leñas y Car-
bones Madrid, con una superficie de 20
metros cuadrados, siendo su renta men-
sual 322 pesetas.

(C. —27.070)

. Exp. 4.340/63, Rf.a 2.230/62, C. 2.201,

a instancia de Inspección de Trabajo, per
Seguros Sociales y Mutualidad, contra

José Ferrán Fernández, con domicilio en
Jaime el Conquistador, 22.

Una cadena de maquinaria, marca na-
cional, para la fabricación de calzacio.

Tasada en la suma de cien mil pesetas
Siendo depositario don Jesús Ferrán.

(C—27.071)

Tasada en la suma de cien mil pesetas.

Exp. 11.485/61, AESS 6.525/61, C.
1.826, a instancia de la Inspecr.ió.i de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepíos, contra Cerámica Santa Lu-
cía, en carretera de Loeches a Alcalá de
Henares, kilómetro 1, Loeches.

Una máquina galletera de vacío, mar-
ca «Jofer», con motor adicional de 80
HP, tipo mediana, y está depositada en
el domicilio de la Empresa, sita en la ca-
rretera de Loeches a Alcalá de Henares.

Encontrándose depositada en la carre-
tera de Loeches a Alcalá de Henares,
kilómetro 1, siendo su depositario don Ni-
colás Qpmez Cebrián.

Tasados en la suma de sesenta y cu

co mil pesetas.
Siendo depositario don Miguel Ang

Gutiérrez. .

(C—27.077)
Exp. 2.158/64, AESS 390/64, C. 2.193,.

a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales, contra Ind. Femraa,
con domicilio en Olvido, 24.

marca «Arrieta» (eléctrica)

Una máquina de soldar por puntos,,
marca «Águila», con motor acoplado de
1 y2 HP. —- Una máquina de taladrar,

Tasadas en la suma de cuarenta y cua-
tro mil pesetas.

Siendo depositario don Pedro Avila.
(C—27.078)

Exp. 11.491/62, SL 1.371/62, C
a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra.

Pilar Gutiérrez Argote, con domicilio e»
plaza de Chueca, 6.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa apremiada, sito en la pla-
za de Chueca, 6, dedicada a bar, con un
solo hueco, que es la puerta de entrada,

y una superficie de unos 15 metros cua-
drados, teniendo sótano, de igual super-
ficie; su renta mensual es de 5-ioo pe-
setas.

Encontrándose depositados en Hileras,
número 4, siendo su depositario don Car-
melo Torres.

(C—27.072.)
Exp. C. 2.044, exp. 1.992/62, Referen-

cia AESS 337/62, a instancia de la Ins-
pección de Trabajo, por cobro de Segu-
ros Sociales, contra Publicidad Clamor,
Sociedad Limitada, en Hileras, 4.

Un despacho, compuesto de: una mesa
grande, con tapa de cristal; una mesa
auxiliar y tres butacas. Los muebles son
de fórmica. — Una máquina de escribir,
marca «Atlántida», sin número visible, de

140 espacios, con su mesa auxiliar.
Tasados en la suma de cuarenta mi!

pesetas.

con Raúl S

con motor acoplado de 5 HP, sin mure
ro visible y en perfecto estado de tunco

Exp. 16.263/63, Rf.* 3-9I8/63, c-
2.180, a instancia de Inspección de ir

bajo, por Seguros Sociales y Mutualidad,

contra Antonio Miguel Alvarez, con do-

micilio en Anastasio Herrero, 9.
Una sierra de cinta, marca «tmiuet».

namiento
Tasada en la suma' de sesenta 3

mil pesetas
Siendo depositario

maría.

(C—27.073)
Exp. 8.848/61, AL 5.803/60, C. 2.105,

a instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepíos, contra Salvador Oya Gar-
cía, con domicilio en Genova, 16.

Una camioneta de transportes, marca
«Chevro'.et», matrícula H-1.727, con mo-
tor de gasolina de 20 HP, de tres pla-
zas en baquet, para tres toneladas. —Otra
camioneta, para transporte, marca «De
Don-Bouton», matrícula M-15.371, con
motor de gasolina de 16 HP, de tres pla-
zas en él baquet, carga tres toneladas.

Tasadas en la suma de cien mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Genova, núm. 16, siendo deposi-
tario don Salvador Oya.

Exp. 6.998/61, AL 2.975/60, C. i.216,
a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra

Siendo depositario don Luis de Lama
(C. —27.061)

Tasado en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Un torno paralelo de .1.500 revolucio-
nes, núm. 2, con motor acoplado de 3 HP,
marca Tallares Jorda.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Mola, núm. 21, siendo su
depositario don Juan González.

(C. —27.060)

Exp. 2.405/59, AL 594/58, C. 1.307,
a instancia de Inspección Provincial de
Trabajo, por Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra R. Vigata, con domicilio en
Antracita, 8.

Tasados en la suma de veintiocho mil
pesetas.

50 pares de zapatos de caballero, de
distintos modelos, material, colores y ta-
maños, nuevos. 50 pares de zapatos de
señora, distinto material, modelos y ta-
maños, nuevos. Una máquina de coser,
industrial, marca «Singer», de una sola
gaveta, núm. B. 563.498, en buen uso.
Once sillas, con respaldos y asientos ta-
pizados en terciopelo oscuro. Y un apa-
rato de luz eléctrica, de techo, de diez
luces, sencillo.

Tasados en la suma de ciento sesenta y
cinco mil quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en José Antonio, 82, siendo deposi-
tario don Julián Peñalver.

(C—27.059)

Expediente 3.838/62, C. 1.812, Al.
3. 175/61, a instancia de Inspección de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales,
contra Marina Gómez Carillo, en Gene-
ral Mola, 21.

llones, una silla, una consola y una me-
*a de centro. Hall: Un perchín, un glo-
bo, y un portamaletas. — Planta novena.
Apartamento 901-2. Dormitorio: Una ca-
ma de bronce, dos mesitas de noche, un
aplique de bronce, dos velas, una conso-
la, un espejo, dos sillas, un globo de
bronce, un perchín y una papelera. Sa-
lón : Sofá cama, dos sillas, dos sillones,
un secreter, un espejo, una mesa de cen-
tro y una lámpara de cinco brazos. —
Apartamento 903. Dormitorio: Una ca-
ma, un tablero con dos mesitas, dos si-1
llones, una silla, una mesa escritorio,
lámpara de cinco brazos y un espejo ;—>

Apartamento 905. Dormitorio: Una ca-
ma, un portamaletas, una mesa, un espe-
jo, un sillón, una silla, un perchín y una
lámpara. — Apartamento 906. 'Dormito-
rio : Una cama de matrimonio, un table-
ro con mesitas, dos sillones, una mesa
de centro, una silla, un mueble armario,
una lámpara de seis brazos y un aplique.
Hall: Perchero, un globo y un portama-
letas. — Apartamento 907. Dormitorio:
Dos camas, tablero con una mesita, un
mueble armario, dos sillones y dos sillas,
un espejo, lamparita de cristal, mesa de
centro y dos apliques. Hall: Perchín,
portamaletas y un globo. —Apartamento
908. Una cama, un portamaletas, mesa
de escribir, mesa de centro, dos sillones,
una consola, espejo, dos sillas, lámpara
de seis brazos y un aplique. Hall: Un
perchero y una papelera.

Apartamento 909. Dormitorio: Una
cama de matrimonio, dos, mesitas, dos
sillones, una consola, una mesa de cen-
tro, una silla, un espejo, un cuadrito y
un globo de bronce. Hall: Un perchín. —
Apartamento 910. Dormitorio: Una ca-
ma, muebles, un portátil de luz, un mue-
ble armario, un sillón, dos sillas, un es-
pejo y una lamparita de cristal. Hall: Un
espejo y un globo. —Apartamento 911.
Dormitorio: Una cama mueble, una lám-
para de cristal, un sillón, una silla, una
mesa, un espejo, una papelera, un per-
chín y un globo. — Apartamento 914.
Dormitorio: Dos camas, un tablero de
plástico, una mesita, dos sillones, un se-
creter, un espejo y una lámpara de cinco
brazos. Hall: Un portamaletas, un per-
chero, un globo y papelera. — Aparta-
mento 915. Dormitorio: Una cama de
bronce, un portátil, lámpara de cinco bra-
zos, dos descalzadoras, dos sillas, una
mesa y un espejo. Salón: Un tresillo
gris, una coqueta, una mesa, un aplique,
lámpara de cinco luces, un perchín y un
globo.

Siendo depositario don Juan Blázquez
(C—27.067)

Exp. 17.656/63, AESS 8.814/63, C.
2.458, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra En-
rique Segovia de Arana, con domicilio en
Colonia Manzanares, hotel 152.

Una mesa de comedor, redonda, que
tiene una luna rota; un aparador, con tapa
de luna y espejo de fondo, con cuatro ca-
jones pequeños y dos departamentos en
la parte baja; un mueble vitrina; un tele-
visor, marca «Philips», de 19 pulgadas,
número 5.171, tipo 17 T 1.404, permiso 4
A. 50 H. Z.; cinco sillas y un sillón, ta-
pizados en verde; una lámpara de cris-
tal de ocho luces; un tresillo, tapizado
en tela de flores ; un sillón nuevo y una
silla, tapizados en tela de flores ; un si-
llón nuevo y una silla, tapizados en ver-
de ; un mueble bar; una radiogramola,
marca «Philips» ; una lámpara de bron-
ce y cristal, con cinco luces, y un toca-
discos, marca «Konninger», con maleta.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Siendo depositaría doña Dolores Díaz.
(C—27.068)

Tasada en la suma de treinta mil pe-
setas

Una máquina tronzadora, marca «Gut-
ting», modelo 2 A, con motor acoplado
de 5 HP, eléctrico.

Siendo depositario don Andrés Etreros
(C—27.066)

Exp. 15.033/62, AES 10.285/62, C.
2.479, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra José
Blázquez Moya, con domicilio en María
de los Angeles, 6.

Tasada en la suma de treinta mil pe-
setas

(C—27.065)
Exp. 1.643/64, Rf. a 6.28S/63, C.

2.476, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Félix Matías González, con domi-
cilio en Fernando el Católico, 4.

imprimir,Una máquina plana, para
marca «Planeta».

Exp. 607/62, AESS *0-535/6i,
2.170, a instancia de Inspección de

bajo, por Seguros Sociales cor
tomo Delgado Cosme, con don

plaza San Vicente Paúl, 3-
Un comedor, compuesto de: mesa-

trina, aparador y seis sillas tapiada-

yute amarillo y negro; un resillo t

zado en vute color azul ceesce,

ble bar, con barra y banquetas tan.*

una estantería biblioteca,
bros; una lámpara con doce¡l**

tallas de distintos colores, y un

marca «Philips». ,.; nruenta *
¿io-

Tasados en la suma de ctncuent .
co mil pesetas. Antonia R"7

Siendodepositar.a dona Anton_

Exp. 15.761/63, -^-^í/frabajc
a instancia de Inspecc.ode ir -.{
Seguros Sociales, contra J e

Díaz, con domicilio en M- oe

meros 1-3.

Una mesa de cortador, de sastrería, de
unos tres metros de larga por 1,60 de an-
cho, con tableros supletorios y cuatro ca-
jones.—Un armario de dos puertas corre-
deras, de 4,50 metros de largo por dos
metros de alto. —Una mesa de corte, de
dos metros por 0,80 metros de ancho. —
Un probador, con tres lunas, de dos me-

(C—27.074)
Exp. 7.017/63, AL 5.198/62, C. 2.135,

a instancia de Inspección de Trabajo, por
cobro de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Valentín Galán Camacho, en José
Antonio, 14.

VIERNES 11 DE JUNIO

2.1Ü2.

(C—27-079)

fa-w".tm "-

con varios

setas

Exp. 10.221/63, Rf.a 53 2/63. c- ?-439>
a instancia de Inspección Provincial de
Trabajo, por Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra Manuel González García, con
domicilio en Embajadores, 192.

Una máquina de imprimir, tipo Miner-
va «marca «Hermes 2.a», con motor aco-
plado de % HP.
a Tasada en la suma de cuarenta mil pe-

Siendo depositario don Manuel Gon-
zález

tros 2,20metros de alto, de madera dfrcaoba.-Otro probador, de tres lunas £
2,20 metros de alto por un metro de'ancho.—Una máquina de coser, marca «Singer», tipo industrial, núm. 76.847Tasados en la suma de treinta y CW„
mil pesetas. 3 nL0

Encontrándose depositados en I0 -,s.
Antonio núm 14 siendo su depositario
don José Galán Yebes.

Al-Manuel
varez

Siendo depositario don

José Garralón Jorba, con domicilio en
Mártires Concepcionistas, 10.

30.000 azulejos blancos, de tamaño 15
x 15, en estado de nuevos.

Tasados en la suma de treinta mil pe-
setas

(C—27.075)
Exp. 1.300/62, AL 3.638/61, C. 2 ,y

a instancia de Inspección de Trabapo po rcobro de Seguros Sociales v Montepíos
contra Gráficas Madrileñas,' Serrano Sú-

i

4

ñer, 2



Un montacargas de dos brazos, mar-
ca nacional, con motor acoplado de 3 HP.

Diez carretillas para el transporte de
materiales de la construcción. —Cien ta-
blones y material de construcción.

Exp. 10.283/62, AESS 6.679/62, C.
2.134, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra Edi-
ficaciones Gil, con domicilio en Antonio
López, 38.

Siendo depositario don Jesús Tauste
(C—27.081)

Un bargueño, estilo español. — Una
lámpara de cinco luces.—Un comodín de
tres cajones.—Dos butacas y seis sillas.
Una máquina de escribir «Hispano Oli-
vetti».—Un bargueño.—Un mueble cama.
p0s sillones, un sofá y dos sillas, tapi-

zado todo ello en seda color verde claro
jaspeado. — Una lámpara de bronce, con
dieciséis luces. —Una mesa de comedor,
de metros x 1 metro. — Un aparador,
orande, con luna. — Un mueble, con vi
trina. —-Siete sillas.—Dos butacas.—Una
lámpara, grande, de cristal, con doce lu-
ces exteriores y diez interiores. — Una
máquina de coser «Singer». — Un reloj,
con pie de mármol.—Una mesita, peque-
ña, redonda. —UJn aparador estrecho, con
luces en-la parte superior.—Un televisor
«Philips», de 17 pulgadas.

Tasados en la suma de treinta y nue-
ve mil pesetas.

Dado en Madrid, a primero de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Por el presente edicto hace saber: Que
en virtud de lo acordado en providencia
dictada en autos civiles sobre separación
de matrimonio, seguidos a instancia de
doña Carmen de los Santos Gutiérrez-
Camero, contra don Pablo Rodríguez
Mena, mayor de edad, casado, y última-
mente residente en México, pero cuyo con-
creto domicilio se ignora, se cita por me-
dio del presente edicto al referido deman-
dado señor Rodríguez Mena, a fin de que
el día veinticuatro de los corrientes, a las
once treinta horas, comparezca ante este
Juzgado a la comparecencia, convocada
para acordar medidas provisionales en re-
lación con la separación del matrimonio
canónico del mismo con la solicitante, su
esposa, doña Carmen de los Santos, ha-
ciéndole el apercibimiento de que, caso de
no comparecer, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

EDICTO

Do» Miguel Granados López, Magistra-
do-Juez de primera instancia de este
Juzgado número uno, Decano, de los de
Madrid.

Encontrándose depositado en Alonso
Cano, 8, siendo su depositario don Fer-
nando Sánchez.

Un compresor, marca «Culmer», con
motor acoplado de 3 HP, eléctrico.

Tasado en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

(C—27.082)

Exp. 9.489/63, AL 330/63, Cdo. 819,
a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepío, contra
Agustina del Barrio González, en Alon-
so Cano, 8.

Madrid, i.° de junio de 1965. —El Se-
cretario, Santos Valverde.

(B.—1.705)

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada en au-
tos seguidos en esta Magistratura de Tra-
bajo número i, de las de esta capital, sita
en Martínez Campos, 27, con el núm. 474-
477 65, a virtud de demanda formulada
por Jaime Rafols Foz y tres más, contra
la Empresa de doña Adela Bermejo Gar-
nica, «Sala de Fiestas Tropicana», sobre
rescisión de. contrato, por la presente se
cita a la demandada doña Adela Berme-
jo Garnica, cuyo actual domicilio se igno-
ra, para que comparezca en la Sala au-
diencia de esta Magistratura el día diej

ciocho de junio próximo, a sus once ho-
ras, a fin de celebrar los actos de conci-
liación y juicio,; previniéndole que debe-
rá concurrir con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse y que no se
suspenderá tal acto por falta injustifica-
da de asistencia, así como que se encuen-
tran a su disposición en Secretaría las co-
rrespondientes copias de demanda. Asi-
mismo deberá prestar confesión judicial
dicha demandada.

CÉDULA DE CITACIÓN

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

En los autos que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número 2, de las de Ma-
drid (exhorto Guadalajara), se siguen au-
tos sobre salarios y a instancia de don
Miguel Gil Relaño y otros, contra la em-
presa demandada «Iberobras», domici-
liada en la calle de Argensola, número 2,

de Madrid, por providencia'de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública su-
basta y por tercera vez, los bienes que
a continuación se expresan o se hallan
depositados en el domicilio de la citada
empresa demandada, cuya subasta ha de
tener lugar en la Sala audiencia de esta

Magistratura de Trabajo, sita en la ca-
lle de General Martínez Campos, núme-
ro 27, de Madrid, en el día 23 de jumo
de 1963, a las doce horas de su mañana.

Tasados en la suma de ochocientas
cinco mil setecientas pesetas.

Siendo depositario don José María
Sánchez.

Una fresadora y una mandrinadora, sin
marca visible; una grúa pórtico, con
ruedas; un monocarril ajuste; una bás-
cula de 1.000 kg., marca «Torner» ; un
torno de 0,6, «Gabüondo»; un torno
«CMA», de 2 m., Barcelona; ocho me-
sas de oficina, en madera de cortar; dos
mesas de dibujo, en regular uso; una
máquina de escribir «Hispano Olivetti»,
número 54-3.21 ; dos máquinas sumado-
ras «Hispano Olivetti», núm. 13.180, la
otra sin número visible ; una máquina de
escribir, marca «Hispano Olivetti», mo-
delo Lexicón 80, de 160 espacios, núme-
ro 859.597.

Dos bombas de presión; cuatro ban-
cos de ajuste; tres bancos calderería; seis
tornillos de ballesta en banco dé caldere-
ría, completa; un transmisor de ajuste,
completo; un grupo generador eléctrico,
compuesto de un motor de explosión
«Bussing», de 45 HP.; cinco equipos de
soldadura autógena, con sus correspon-
dientes accesorios ; una pistola, con depó-
sito de 1,1; una máquina de taladrar,
marca «Edisa» ; un martillo pilón de ba-
llesta ; un puente para maniobra de cal-
derería ; una máquina regruesadora., con
motor; una cepilladora; tres bancos de
carpintería; un troquel para perforación
de radiadores de aire; un troquel para
perforación de radiadores de bandeja;
una máquina de coser correas ; una má-
quina de perforación de bandejas.

,ExP- 8.375/64, AL 1.193/64, Cdo. 758,a instancia de Inspección de Trabajo, porseguros Sociales, coníra Evaporación y
Desecación Industrial (Edisa), con domi-
cilio en Doctor Esquerdo, 200._ Un torno «M. H.», de 3, con acceso-
nos; un torno «Cen» de 1,5 m. ; un tor-no «Hispano Suiza», de 2 m.; un torno
«Tor», de 1,10 m.; un torno «Ser», de
1 m.; un torno «Exchar», de 2 m.; un
torno «Casas», de 2,20 m. ; una fresa-
dora, de 1,90 x 2,10 x 1,50 m/m. ; una
fresadora «Hode F.» ; un taladrador «Ra-
dial» ; un taladrador «C. Jauristi», un so-
porte esmeril de «K. Zubia»; una má-
quina afiladora de herramientas «SL-
CMTD»;. una sierra de metales ; un tor-
no al aire «Cortázar», con sus accesorios ;
un cepillo de 500 mm.; un monocarril de
nave ajuste; un soporte esmeril de 4,50
metros; un soporte de 300 mm., de una
máquina de taladrar de nave ajuste.

Una máquina de taladrar en taller de
calderería; una máquina de cilindrar, pe-
queña; una máquina de cilindrar, gran-
de; una prensa excéntrica, con motor
acoplado; una máquina para doblar tu-
bos; una cizalla «Aibertua»; una máqui-
na de cortar, «Pulimax-D 2», núm. 100 ;
una máquina de cortar chapa fina, en re-
gular uso ; tres equipos de soldadura eléc-
trica «Morandi», con sus correspondien-
tes accesorios ; una soldaura, marca «Ga-
da», con sus accesorios; un grupo com-
presor para pintura ; un generador de
acetileno fijo en instalación ; un genera-
dor portátil, grande; una fragua fija,
con grupos y ventiladores ; una fragua
portátil, grande.

(C—27.087)

Un moto-comprensor de la marca
«Chicago Tool», tipo cinco y medio por
cinco, instalado sobre .cuatro ruedas me-
tálicas con lanza de remolque. Con mo-
tor de gasolina de 24 HP., acoplado por
embrague a un compresor de dos cilin-
dros verticales, refrigerado por agua,
con magneto de lanzamiento, número
0422/62, valorado en 40.000 pesetas.

Bienes que se subastan

Los bienes reseñados se hallan depo

sitados en poder de don Segundo Mar
eos Fuente, domiciliado en calle Abtao
número treinta y uno, donde podrán se
examinados por los que deseen tomar

parte en la subasta.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre
senté, con el visto bueno de Su Señoría
en Madrid, a tres de junio de mil nove
cientos sesenta v cinco. — El Secretario
Antonio Yáñez. '— Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia, S
Martín-Laborda

Podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

mismo

Servirá de tipo la cantidad de cuaren-
ta y siete mil pesetas, en que han sido
tasados los bienes por el Perito designado
al efecto, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del

ciones

Un conservador de helados, marca
«Mondial Frigo», matrícula 36.076, con
motor acoplado, seminuevo.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
de este Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día pri-
mero de julio próximo, a las doce horas
de su mañana, bajo las siguientes condi-

Una vitrina exposición, sin marca vi-
sible, de 1,50 m. de alto por 2 m. de an-
cho, con cuatro repisas de exposición, ar-
madura metálica y ribetes de aluminio.

Un armario frigorífico, marca «Frige-
ma», modelo P-5, con grupo compresor
y motor monofásico a 220 v.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trisimo señor don Segismundo Martín-
Laborda y Romeo, Magistrado - Juez de
primera instancia del Juzgado número
dos, de esta capital, por providencia del
día de la fecha, dictada en autos de jui-
cio ejecutivo número cuatrocientos cinco,
de mil novecientos sesenta y cuatro, pro-
movidos por don Manuel Barbero Domín-
guez, representado por el Procurador se-
ñor Aguilar Galiana, contra doña Ascen-
sión Juárez Ayuso, vecina de Madrid, con
domicilio en calle Abtao, número treinta
y uno, se sacan a la venta, por primera
vez, en pública subasta, los siguientes
bienes muebles:

(C—27.089)

Segunda
Los bienes podrán adjudicarse a la ca-

lidad de ceder.
Dado en Madrid, a 21 de mayo de

iq6- _ei Secretario (Firmado).— Visto

bueno: El Magitrado de Trabajo (Fir-
mado). „ , , . ,

{C.—27.027. —Exh. GuadalajaraJ

La subasta, por ser tercera, se ce-
lebrará sin sujeción a tipo, por el siste-
ma de pujas a la llana, y se adjudicarán
los bienes subastados al mejor postor.

Siendo depositaría doña María Lui-
sa del Rev.

setas
Tasados en la suma de treinta mil pe-

(C—27.088)

Exp. 2.059/63, AESS 12.920/62, Cdo.
737, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Socia'es, contra Salva-
dor Serra Abril, con domicilio en Alcán-
tara, 47.

Un microscopio, marca «Carl-Zeiss»,

Gema, núm. 291.327, en buen estado.—
Una máquina de escribir, marca «Under-
wood», de 80 espacios, núm. 1789528-5,
en buen estado. —Una máquina de escri-
bir «Hispano Olivetti», modelo H. O.
M-40, de 120 espacios, núm. 110.668, en
buen estado

Exp. 7.289/63, AESS i.95 8/63, Cdo.
788, a instancia de Inspección de Traba-
jo, por Seguros Sociales, contra Miche-

fete, con domicilio en C. de los Angeles,
súmero 20.

Tasadas en la suma de cuarenta y cua-
tro mil pesetas.

Siendo depositario don Antonio Muñoz.
(C—27.086)

Exp 9.532/63, Rf.a 458/63* Cdo. 800,
a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra

Carmen Ullastres Lázaro, con domicilio
en Cardenal Silíceo, 34.

Diez máquinas de coser, tipo industria!,
marca «Singer», bastante usadas. — Seis
marca «Refrey», con motor eléctrico 1 6
y 1/4, en buen uso.

Siendo depositario don Pedro Moreno
(C—27.085)

setas
Tasados en la suma de treinta mil pe-

Dieciséis sillas de respaldo alto, en ma-
dera, al parecer, de caoba, tapizadas en
hilo crudo, color blanco, en buen uso. —
Una nevera eléctrica, tamaño mediano,
marca «Westinghouse», en perfecto esta
do de funcionamiento. —Dos máquinas d<>

coser, marca «Sigma», núm. 2226229, v

«Singer», sin número visible, en perfecto
estado de funcionamiento. —Una máqui-
na de escribir, portátil, marca «Hispano
Olivetti», modelo Pluma 22, en perfecto
estado de funcionamiento.

Exp. 14.608/63, AL 2.126/63, Cdo.
813, a instancia de Inspección de Traba-
jo, por Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Elio Berhanyer, con domicilio en
Ayala, núm. 124

Siendo depositario con Rafael Esteban
(C-27.084)

setas
Tasadas en la suma de treinta mil pe-

Exp. 8.611/63, AESS 2.459/63, Cdo.
818, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra Sille-
rías Esteban, con domicilio en Embaja-
dores, "94.

Dos máquinas de taladrar, marca «Ca-
sael», de 1/2 y 1/4 HP.—Una máquina
de lijar de 1 HP, marca «Singer Sobra».
Una máquina de escribir, marca «Hispa-
no», Pluma 22.

(C—27.083)
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EDICTO

Condiciones de la subasta

Primera

(A.-39-587)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Siendo depositario don Pascual Es-
corial.

Tasada en la suma de cuarenta mil pe-
setas. r

Una máquina registdaora, marca «An-
ker» «Verke AG», marcando hasta 99,95.Una maquina calculadora, marca «His-pano Olivetti», eléctrica, sin número vi-sible.

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia, su
fijación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, expido el presente en Ma-
drid, a 5 de junio de 1965.—El Secreta-
rio, Gabriel Navarro Serreta—Visto bue-
no : El "Magistrado de Trabajo, Luis Te-
juca del Cueto.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, 27, el próximo día 23 del actual, a
las diez y treinta horas de. su mañana ;
previniéndose que para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa de la Magistra-
tura el diez por ciento de la valoración
de los bienes, e, inmediatamente, el vein-
te por ciento del valor de la adjudicación,
siguiéndose los trámites que establece la
Orden de 7 de juliode 1960.

—•o*:

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

Siendo depositarios don Antonio Gil y
Ana Granero Garrido.

Tasados en la suma de treinta y siete
mi! pesetas.



Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los fines y
efectos expresados, expido el presente,
con el visto bueno del señor Juez, que
firmo en Madrid, a primero de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—39.600)

Y para su publicaión en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). — El' Juez de primera
instancia (Firmado).

Otro horno, sencillo, para los mismos
fines.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
nera! Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veinticinco del actual, a las
doce de la mañana;. advirtiéndose a los
licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de dieciocho mil pesetas, en que han
sido tasados pericialmente dichos bienes ;
y que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de la expresada,, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el iiustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia del número
tres, de los de esta capital, en los autos
ejecutivos que siguen a nombre de don
José Luis Escribano García, contra don
Manuel Hermosín Lobo, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la- venta en
pública y primera subasta y término de
ocho cías los siguientes bienes embarga-
dos al demandado señor Hermosín, que
han sido objeto de tasación por el Perito
don Fausto Vidal Mora, y obran deposi-
tados en poder de don Francisco García
Gil Montesinos, domiciliado en la calle de
Baltasar Bachero, número seis:

Una amasadora, marca «Víctor», para
fabricar masas de bollería y pan.

Un horno, de dos bandejas, para elco-
cimiento de bollería.

(A-—39-59o)

edicto

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de primera
instancia número cuatro, de Madrid, en
autos ce juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de «Lanz Ibérica, S. A.», repre-
sentada por el Procurador don Adoito
Morales Vi'anova, contra don Antonio de
la Fuente Gómez, don Juan Antonio de
la Fuente Vena y don Nicolás González
González, vecinos de Tariego, en recla-
mación de cantidad, se sacan a venta en
pública subasta, por primera vez y por el
tipo de noventa y cinco mil pesetas en
que han sido valorados, los bienes mue-
bles embargados a dichos ejecutados y
que a continuación se expresan, habién-
dose señalado para que tenga lugar di-
cha subasta e! día cinco de julio próximo
y hora de las doce y media de la ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

(A.—39.604)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancianúmero seis se tramitan autos de mayor

cuantía a instancia del Procurador don
Juan Cqrajo López Villamil, en nombre de
doña Luisa Vila Buxo y de don Carlos Ro-
jas Vila, contra doña Victoria Moncayo
Arturo, sobre inexistencia o nulidad de es-
critura de partición de bienes o de ma-
nifestación y aceptación de herencia de
don Carlos Rojas Pinilla ; en los que, y
por providencia de esta fecha, se ha acor-
dado practicar a usted "un segundo em-
plazamiento en la misma forma que el an-
terior, concediéndola para que se persone

en forma en dichos autos el término de
cinco días, haciéndose constar que las co-
pias simples de la demanda y documentos
presentadas se encuentran a su disposi-
ción en Secretaría.

Y para que sirva de segundo emplaza-
miento en legal forma a doña Victoria
Moncayo Arturo, mediante a desconocer-
se su actual domicilio y paradero, expido
la presente, que se publicará en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia y se fijará en el tablón de anun-
cios del sitio público de costumbre de éste
Juzgado, en Madrid, a treinta v uno de
mayo de mil novecentos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado).

Un armario metálico, de unos tres
tros de largo, con tapa de mármol,
maltado en co'or verde, con cuerpo s
rior de las mismas dimensiones v ce

Para el acto de la subasta se ha si
lado el día tres de julio próximo, a
doce de su mañana, en la Sala aud
cia de este Juzgado, sito en el piso
gundo de la casa número uno de la c
del General Castaños, de esta capita

Servirá de tipo a la subasta la c;

dad de treinta y dos mil doscientas
cuenta pesetas, en aue han sido tas:
los bienes, no admitiéndose posturas
no cubran las dos terceras partes del
de tasación y pud:endo hacerse el reí

a calidad dé ceder a un tercero.
Para toma»- na-te en la subasta <

rán los licitadores consignar previan
una cantidad igual, oor !o menos, a!
por ciento del expresado tioo, y el
se cons:gnará dentro del tercer día <
aprobación del remate.

Y para conorimiento del público,
inserción en eí Boletín Oficial de
provincia se exrrrfe el presente en
drid, a primero, de jun'o de mil noy
tos sesenta v c'^co.—El. Secretario
mado). — El Jvez de primera inst
(Firmado)

Un armario metál'co, esmaltad
blanco, de unos dos metros.

Un armario metálico, esmaltad'
verde.

Un sillón, para mesa de máquin
escribir. \u25a0

Un armario metálico, igual que e
terior.

Un armario de madera, con ocho
tas.

tidad; en los que se ha a:ordado \u25a0a la venta en púb.ica subasta ¿ rmera vez, los b enes embarcado* ítidad demandada, domic^a °enae Andrés Mellado, número treceson los siguientes: 'Una mesa de recepción, metálicaluna y tres cajones.
Dos butacas, tapizadas en plásticclor gris.

l

Una mesa auxiliar, metálica
Una mesa metáica, con ruedas

máquina de escribir. '
Una mesa grande, rectangular erdera, con tapa de luna.
Seis sillas, tapizadas en rojo.
Un ventilador,' marca «Foix»'._ Un archivador metálico, de cuatr.

jones
Una mesa de despachó, metálica

tres cajones.
Un sillón metálico, tapizado en plá

gris.
Una mesa metálica para máquin

escribir.
Un armario metálico, de tres puei

en forma de mesa a'argada.
Un armario, mismo tipo anterior,

tapa de mármol, de unos tres metro
largo.

con la calle del Norte; por la derecha,
entrando, en linea de siete metros diez
centímetros y seis metros ochenta centí-
metros, con finca, hoy propiedad de doña
Josefa Martín; en linea de catorce me-
tros setenta y cinco centímetros, con fin-
ca de la misma procedencia, y en línea de
un metro treinta centímetros, seis metros
y cuatro metros sesenta centímetros, con
finca, hoy propiedad de don Juan Arella-
no; por la izquierda, entrando, en línea
de siete metros once centímetros, doce
metros diez centímetros y ocho metros se-
senta y cinco centímetros, con finca, hoy
ce don Gaspar Sanz, y en otra de cuatro
metros ochenta centímetros, con finca del
señor Boronat, y por el fondo o espalda,
en línea de doce metros cincuenta y cin-
co centímetros, con finca de don Pablo
Maeein

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Navalcarnero al tomo cuatrocien-
tos cincuenta y nueve, libro cincuenta y
ocho de Pozuelo de Alarcón, al folio cua-
renta y tres, finca dos mil treinta y tres,
inscripción decimotercera».

«Solar en el mismo término municipal
de Pozuelo de Alarcón, con fachada a la
calle de Bailen, por conde le corresponde
el número veintitrés duplicado. Com-
prende una superficie de cien metros cua-
renta y dos centímetros y cincuenta decí-
metros cuadrados, equivalentes a mil dos-
cientos noventa y tres pies cincuenta y
ocho decímetros, también cuadrados. Lin-
da : al frente, en línea de seis metros cin-
cuenta y cinco centímetros, con la calle
de Bailen; por la derecha, entrando, en
línea de trece metros sesenta y cinco cen-
tímetros, con finca propiedad de don JuanArellano; por la izquierda, en línea de
catorce metros cincuenta centímetros,
con resto de la finca de donde se segre-
ga, y por el testero, en línea de siete me-
tros trescientos setenta y cinco milíme-
tros, finca de don Román Jesús de Rozas;

Inscrita a nombre del ejecutado en el
Registro de la Propiedad de Navalcarne-
ro al tomo quinientos ochenta v nueve,
libro ciento dos de Pozuelo de Alarcón,
al folio cuarenta y cuatro, finca número
seis mil seiscientos veintitrés, inscrip-
ción primera».

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en púb'.ica subasta por primera vez las
fincas embargadas, habiéndose señalado
para la celebración del acto el día catorce
de julio próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta, en cuan-
to a la'primera finca, la cantidad de cien-
to noventa y dos miT quinientas cincuenta
pesetas, y en cuanto a la segunda, el dé
sesenta y cuatro mil ochocientas noventa
y dos pesetas, en que han sido tasadas,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dichos tipos,
y el resto del precio del remate se con-
signará dentro de los ocho días siguien-
tes al de la aprobación.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te una cantidad i°"ual, por lo menos, al
diez por ciento del expresado tipo.

Se entenderá que los rematantes'acep-
tan las carcas v gravámenes anteriores
y preferentes que existan sobre las fincas
y no se destinará a su extinción el precio
obtenido en el remate.

Y para conocimiento del público, y su
inserción en el Boletín Oficial de 'esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a cinco de junio de mil novecientos
sesenta y cinco. — El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

«Casa de sólo planta baja, en término
municipal de Pozuelo de Alarcón, con fa-
chada a la calle del Norte, donde le co-
rresponde el número cuatro. Consta de re-
cibimiento y pasillo y w. c., que com-
prende una superficie de doscientos sesen-
ta metros cuadrados, equivalentes a tres
mil trescientos cuarenta v nueve pies
treinta y un décimos y cincuenta y dos
centésimas cuadrados, de los cuales es-
tán edificados, aproximadamente, ochenta
y cuatro metros ochenta decímetros cua-
drados, que tiene su entrada por la calle
del Norte, y al fondo de la finca una nave
para granja, que comprende una super-
ficie, aproximada, edificada, de cuarenta
y cinco metros cuadrados, estando la su-"
perficie restante del so'ar destinada a pa-
rió. Linda: por su frente, en línea de cua-
tro' metros' ochenta y cinco centímetros.

edicto
Don José María Gómez de la Barcena y

López, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos ejecutivos ciento uno, de
mil novecientos sesenta y cuatro, promo-
vidos por el Procurador don Santos de
Gandarillas, en nombre del Banco Mer-
cantil e Industrial, contra don Román de
Rozas Leatherdale, en reclamación de
cantidad; en los que, como de la propie-
dad del demandado, se embargaron las
siguientes fincas:

3.—Un cultivador, marca «Amodo», de
9 brazos, con doble muelle.

Cuyos bienes se encuentran en poder
del demandado don Antonio de la Fuente
Gómez, en calidad de depósito y a dispo-
sición de este Juzgado.

Se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
indicado tipo, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
mismo, puciendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, don lá ante-
lación debida, expido el presente, con el
visto bueno del señor Magistrado - Juez,
'que firmo en Madrid, a dos de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—39.585)

i. — Un tractor «Lanz», de 38 HP,
modelo D-3.850, chasis 5.720, motor
4.426, matrícula P-1.546.

2.—Tridisco de 26 pulgadas, marca
«Tavi», modelo Agón 263, número A.
6.652.

Por el presente, y en virtud de pr
dencia dictaca cor. esta fecha por el
ñor Juez de primera instancia número
torce, de los ele esta capital, en los ai

de juicio ejecutivo promovidos a non
de la entidad «Campomec, S. A.», c
tra don Ricardo y don Jesús Muñoz
ron, sobre reclamación de cantidad,
ejecución de sentencia, se saca a ¡a \

ta en pública subasta, por primera \

término de ocho días y precio de set

ta mil pesetas er que ha sido tasado,

tractor, marca «Fíat» 411-R., P° t?r

36,75 HP, combustible gas-oil, ,motor
mero 026.895 y de la matncu.a
2.40S.

Para cuvo acto de la subasta, que

brá de tener lugar en el local de. .1
gado de primera instancia número caí

ce, de los de esta capta., sito en ia

lie del Genera: Castaños, numero uno
ha señalado el dia siete de J"1»? P™
rao, a las once horas, anuo-v.n 1

med:o del presente; v previniéndose^
Que para tomar parte ei

deberán co-signar previame
dores el d'ez por ciento d
cuvo requisito ro "¡eran admitidos.

Que no se admitirán
cubran las do*,te-
sado típrt, Tjud'-cnn-
ceder el remate a un tercero.'

EDICTO
Don José María Gómez de la Barcena v

Lósez, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de Madrid
Hajro saber: Que en este Juzgado se

tram-tan autos e'ec.itivos doscientos se-
tenta y dos, de mil novecentos sesenta v
tres, promovidos por el Procurador don
Francisco Monte<er;'n, en nombre de don
Rafael Velasco Sacristán, contra «Com-
pañía Mercantil Sfca, S. A.», represen-
tada por el Procurador don ' Francisco
Alvarez deFVáile, en reclamación de can-
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EDICTOBienes objeto de subasta

(A--39-59U

JUZGADO NUMERO 12

edicto

6

_ En virtud de lo acordado por el ilustn-simo señor Magistrado - Juez de primera
instancia número cuatro, de esta capital,
en autos de juicio ejecutivo que en dicho'
Juzgado se tramitan con el número tres-
cientos cincuenta y tres, de mil novecien-
tos sesenta y tres, a instancia de doi
Francisco Navas Martín, representado
por el Procurador don José de Murga y
Rodríguez, contra don Manuel Rodríguez
de la Fuente y su esposa doña CaridadAguado Fariñas, en reclamación de can-
tidad, por medio del presente edicto se
cita a los herederos o causahabientes del
demandado, fallecido, señor Rodríguez de
la Fuente, para que en término de nue-
ve días se personen en legal forma en los
referidos autos, para continuar el proce-
dimiento junto con la otra demandada,
doña Caridad Aguado Fariñas, bajo aper-
cibimiento de que si no comparecieren les
parará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.



Primera

Y que los autos estarán de manifipttn a *
\u25a0

i

en Secretar.a, para su examen por eíS I SrTa'J ZT° ***?**Po-
tador quede interese. fa)',f, se h<* mantenido en los estra-

Y para su P uo,cación en el Boletín I soL t I™8*00 declarado . en rebeldía,
Ohcial de esta1 provincia se exp de eTpre- díc ocho

0" de *\u2666' ""*y CUatTO m¡1

sente en Madrid, a cuatro de junio de mil y. ° PCSetaS S6Senta y Un «ntimos;

novecientos sesenta y cinco. — El Secre-
tario, Manuel Cornelias.—El Magistfaao-
Juez de pnmera instancia (Firmado).

- ( A-—39-593)
Para tomar parte en la subasta debe-rán consignar previamente los licitadores,

en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento de dicho tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Segunda
Que estimando la demanda formulada

a nombre de don Fidel Ciruelos Martín,
debo condenar y condeno al demandado
don Agapito Martínez Escudero a pagar
a .a1 u.él .Ia cantidad de treinta y cuatro
mil dieciocho pesetas con sesenta y un
céntimos, imponiéndole, -además, el pago
de las costas del juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
José López Borrasca. (Rubricado.)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción al demandado rebelde don Agapito
Martínez Escudero, doy el presente en
Madrid, a'tres de junio de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado). — Él Juez de primera instancia
(Firmado).

Fallo

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día tres de
juliopróximo, a las doce horas, bajo las
siguientes

Una máquina roscadora, fabricada en
Bilbao, con motor acoplado de 2,50 HP.

Una máquina de curvar tubos, marca
«Rodi», manipulada a mano.

Una máquina de taladrar marca «Cin-
sa», de 220, con motor acoplado de
2,50 HP.

Un televisor «Enodyne», de 19 pulga-
das, con antena exterior, mesa y esta-
bilizador.

en autos ejecutivos seguidos por «Dico-
san, S. A.», representada por el Procu-
rador don Manuel del Valle, contra don
José Luis Pérez'Martín, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, los bienes siguientes:

Una motocicleta marca «Mobylette»,
número de motor 80.221.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el de tasación, o sean cuarenta y
cuatro mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
el diez por ciento de dicho tipo.

Dado en Madrid, a tres de junio de mil
novecientos sesenta y cinco, para que
con veinte d>'as hábiles, por lo menos, de
antelación al señalado para la subasta
sea publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Ef Secretario, H. Barto-
lomé. —Visto bueno: El Juez de primera
instancia, José Enrique Carreras Gistau.

(A.—39.584)

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juz-gado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que
las cargas y gravámenes anteriores'v los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose también que el rematante log
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercera

Tercera

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de" dicho
tipo.

En_ virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de Madrid, en causa 216,
de 1965, por muerte de Manuel Ter Mon-
zón, se cita a los parientes más cerca-
nos de dicho finado a fin de que dentro
del término de cinco días comparezcan
ante dicho Juzgado Con el fin de prestar
declaración, haciéndoles a la vez saber el
derecho que les concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, y
apercibiéndoles que de no comparecer
serán incursos en la multa de 25 pesetas.

Madrid, 7 de mayo de 1965. —El Se-
cretario. (Firmado).—El Juez (Firmado).

(C—26.955)

CÉDULA DE CITACIÓN

(A.—39-595)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a dos de junio de mil nove-
c'entos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, M. Malpica.

Dado en Madrid, a dos de junio de mil
novecientos sesenta y cinco.—M. Malpi-
ca. —El Secretario, José Cabello. (Rubri-
cados.)

Los bienes se encuentran depositados
en poder del demandado, calle Arturo de
Madrid, núm. 7.

Dado el presenta en Madrid, a diecisie-
te de rnavo deimil novecientos sesenta y
cinco.— El Secretario, Nico'ás Cortés.—
El Juez de primera instancia, José López
•Borrasca.

En los referidos autos, por providencia
de este día, se ha dispuesto convocar a
las personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar !a inscrioción, hac:éndoles sa-
ber que dentro del p'azo de diez días pue-
den comparecer en los autos a alegar lo
que a su derecho convenga.

cuadrado»

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente ce dominio número cien-
to treinta y seis, de mii novecientos se-
senta y cinco, a instancia de don Pablo
v don Juan Luis Martínez Palomero, para
ia reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido a su favor de una participación
indivisa, ce 3.075,60, digo, 2.924,38 pe*
setas en el mayor valor de las seis mil
pesetas dado a la siguiente: «Casa en esta
capital, y su calle de Martín de Vargas,
señalada con el número veintiséis (veinte
antiguo), construida sobre un solar, que
tiene de línea de fachada por dicha calle,
por la que linda a Oriente, 32,96 metros;
ia medianería de la derecha, que linda al
Norte, con la casa número veinticuatro
(dieciocho antiguo), perteneciente a don
José Guriilo, se interna en el fondo con
33,55 metros, en donde encuentra un pe-
queño quebranto, internándose otros 3,34
metros ; la medianería izquierda, que lin-
da por el Med'odia con casa número vein-
tiocho^ (veintidós antiguo) de la misma ca-
lle, propia de los herederos de doña Rosa
Mollero, se interna igualmente con 21,74
metros, en cuyo punto se encuentra un
ángulo, que estrecha el sitio y es co-
lindante con la casa número veintitrés
de la calle de Ercilla, prop'a de don Se-
bastián Hernández, en linea de 8,78 me-
tros, y desde este punto vuelve a inter-
narse otros 18,05 metros, en donde se
encuentra la línea del testero, que cierra
el sitio; y.línea con !a casa número die-
cinueve de la calle de Ercilla, propia de
don José Olavarría, m¡d:endo 18,00 me-
tros. E! conjunto de estas líneas forma
un po'ígono irregular de siete lados, que
comprende una superficie de novecientos
cuarenta y ocho metros cuadrados, equi-
valentes a doce mi! doscientos diez pies
cuadrados y veintisiete centésimas de píe

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado,
Juez'de primera instancia número quin-
ce, de los de Madrid.

(A.—39.601)

Una tierra de labor en término de Ga-
lapagar (Madrid), en Las Cuestas, al si-
tio de La Mocha, que ocupa una exten-
sión superficial de dos hectáreas sesenta
y seis áreas y treinta y dos cent'áreas,
según el título, pero según el Catastro,
donde es la parcela 25 de los polígonos
15-16, su extinsión real es de nueve hec-
táreas cuarenta y dos áreas y cincuenta
centiáreas. Linda: al Este, arroyo de
Mérida o del Pontón; al Sur, tierra de
Ignacio Martínez y Justo Zamorano; al
Norte, otra de Pedro Barbería y José

En este Juzgado de primera instancia,
promovido por don José María Martínez
de las Rivas y Richardson, se tramita
expediente para acreditar el dominio que
le corresponde del exceso de superficie
de la finca de su propiedad, cuya des-
cripción textual es como sigue:

edicto

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa núm. i de la calle del General
Castaños, de esta capital, el día veinti-
séis de julio próximo, a las once horas,
bajo las siguientes

El piso segundo letra H de la casa
número 46 de la calle def Canarias, de
esta capital; está situado encima del piso
primero letra I, y debajo del piso terce-
ro letra H, ambos del mismo inmueble.
Su superficie total aproximada es de
unos veintitrés metros cuadrados. Linda:
por su frente, al Norte, con el piso se-
gundo letra I; por la derecha, entrando,
al Oeste, con el citado piso y patio de
luces, y piso segundo letra G; por la iz-
quierda, al Este, con pasillo del inmue-
ble, por el que tiene la entrada, y por
el fondo, al Sur, con el piso segundo le-
tra G. El valor de este piso en relación
con la totalidad del inmueble, a efectos
de distribución de beneficios y cargas y
participación en las cosas o elementos co-
munes de condominio, es de cero ente-
ros y ocho mil setecientas cuatro diezmi-
lésimas por ciento. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad del Mediodía, hoy
número 3 de Madrid, sección segunda,
folio 85, del tomo 376 del archivo, libro
376 de la indicada sección, finca 10.095.

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número 21, de esta capital, en los
autos de procedimiento judicial sumario a
que se refiere el artículo 131 de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Procura-
dor don Enrique Sorribes Torra, en nom-
bre y representación de don Toribio Nue-
vo García, contra don Mariano Alvarez
Martín, sobre reclamación de un présta-
mo hipotecario, se saca a la venta en
pública subasta por primera vez:

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia núm. 7, de
los de esta capital, accidentalmente en-
cargado de éste, núm. 23, por baja del
titular.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo núm. 314-964, seguidos en
este Juzgado a instancia de don Joaquín
García Jiménez, contra don José Andrés
Matamoros, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por segunda vez, y con la
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación
que sirvió para la primera, los bienes si-
guientes :

Un generador marca «Figueroa», nú-
mero 9.073.

Un taladro con motor acoplado de
1 HP.

Una máquina de escribir, marca
«Srrrith Corona», portátil.

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente, en mesa judicial
o en establecimiento destinado al efecto,
cuando menos, el diez por ciento del tipo
de subasta, no admitiéndose postura que
no cubra las dos terceras partes del mis-
mo, y pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de ceder.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
ocho del actual, a las once de la mañana,
advirtiéndose a los licitadores:

Valorados en trece mil pesetas

{A.—39-592)

Dado en Madrid, a cuatro de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

edicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número veinte, de los de esta capital,

En la villa de Madrid, a treinta de ene-
r° ee mi; novecientos sesenta y cinco.—
El üustrísimo señor don José López Bo-
rrasca, hab'endo visto los presentes autos
seguidos en trámite ante este Juzgado de
primera instancia número quince, de Ma-
drid. por don Fidel Cirue'cs Martín, ma-
yor ce edad, casado, comerciante, y de
esta veondad, que ha estado represen-
tado por e' Procurador señor Díaz Garri-
*>. bajo la dirección del Letrado señor
Torremocha, contra don Aeapito Martí-
nez Escudero, mayor de edad, casado, in-

Que los bienes objeto de subasta se
encuentran depositados en poder de los
propios deudores, que tienen su domicilio
en Peñarroya - Pueblo Nuevo, Castejón,
número 45

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial, de esta provincia,
a treinta v uno de mayo de.mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado). — Él Juez de primera instancia
(Firmado).

marión de cantidad, con fecha treinta de
enero de! corriente año se dictó la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente :

edicto

Don José López Borrasca, Magistrado,
Juez de primera instancia número quin-
ce, de los de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de me-

nor cuantía seguidos en este Juzgado con
el número cuatrocientos veintiocho, de mil
novecientos sesenta y cuatro, a instancia
de don F:de! Ciruelos Martín, contra don
Agapito Martínez Escudero, sobre recla-

Por el presente, "y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de esta
capital, en los autos ejecutivos promovi-
dos por Ricardo Medem-John Deere, So-
ciedad Anónima, representada por el Pro-
curador don Julio Padrón, contra doña
Elia Rubio Gutiérrez y don Juan Manuel
Aknarza Pizarro, vecinos de Peñarroya,
sobre pago de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta por primera vez,
y término de ocho días, la maquinaria
embargada siguiente:

EDICTO

Máquina trilladora «Flosan», modelo
T. 65. Tractor «Lanz Bulldog», de 38
CV, modelo D.3.850, chasis 5.920, mo-
tor 4.510, elevador núm. 905, «Lisa».
Arado tridisco, reversible, núm. 11.267,
Arado bisurco núm. 4.700. Cultivador de
9 brazos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle General Castaños, número
uno, se ha señalado el día primero de
julio próximo, a las doce de su mañana,
advirtiéndose:

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de ciento setenta
mil quinientas pesetas, en que han sido
valorados los bienes por perito tercero,
y no se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de expre-
sada cantidad.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de indicada su-
ma, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos; y

VIERNES ii DE JUNIO
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Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de sesenta mil pesetas, fijada a ta-
les fines en la escritura de préstamo ori-
gen del procedimiento, sin que se admi-
tan posturas inferiores a esa cantidad.
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Sentencia
En Madrid, a dos de junio de mil no-

vecientos sesenta y cinco.—El señor doi
Juan Agulló Soler de la Escosura, Juez
municipal propietario de este Juzgado nú-
mero 22, ha visto y oído los anteriores
autos de juicio de desahucio seguidos a
instancia de don Santiago Salto Roca-
berti, mayor de edad, casado, industrial,
de esta vecindad, Salud, 15, representa-
do por el Procurador don Enrique Rua-
no del Campo, contra don Manuel Carre-
ras Montoya, mayor de edad, en ignora-
do domicilio y paradero, sobre desahu-
cio del piso tercero derecha de la casa nú-
mero 22 de la calle de Caballero de Gra-
cia, de esta capital, por falta de pa-
go; y...

Madrid, 20 de mayo de 1965. —J- Men-
doza. (Rubricado.)

\u25a0Lo inserto concuerda bien y fielmente
con el documento transcrito, de que doy
fe y al que me remito y rubrico. Y a pe-
tición de parte interesada, expido el pre-
sente testimonio, que va extendido en^es-
te solo pliego de clase catorce, en 'Ma-
drid, a cuatro de junio de mil novecien-

tos sesenta y cinco.—(Firmado.)
(G. C—3.142) (A.—39-5»3)

La subasta se celebrará por pujas a la
llana, sirviendo de tipo para la misma la
cantidad de doscientas setenta y cinco
mil pesetas, siendo los gastos de la
transmisión de cuenta del adjudicatario,
con la única excepción del arbitrio de
Plus Valía, que sufragarán, por mitad, el
vendedor y el rematante; y habiendo de
depositar los postores para participar ei

la subasta el diez por ciento del
la 'Notaría, donde se hallan a disposición
de los mismos los títulos y demás con-
diciones.

Subasta notarial
Don José Mendoza Sanzano, como tu-

tor del menor de edad don Serafín Men-
doza Sanzano, facultado por el Consejo
de Familia, anuncia que el día veinti-
dós de junio del corriente año, a las diez
y media horas de su mañana, tendrá lu-
gar en la Notaría de don Blas Pinar Ló-
pez, sita en Madrid, calle de Zurbarán,
número 8, piso segundo, la venta en pú-
blica subasta de la cuarta parte indivisa
que a dicho menor corresponde en la fin-
ca señalada con el núm. 10 de la calle de
Marqués de Hoyos, de esta capital, li-
bre de cargas y ocupantes, de ochocien-
tos metros cuadrados de superficie, y que
en el Registro de la Propiedad núm. 8
es la finca núm. 675.

MADRID
CASA DE MURCIA

(A.—39.605)

Lo inserto concuerda bien y fielmente
con su original. Para que conste, surta
sus efectos y sirva de notificación en for-
ma al demandado, expido el presente en
Madrid, a dos de junio de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

Fallo
Que estimando en todas sus partes la

demanda deducida por don Santiago Sal-
to Rocaberti, representado por el Procu-
rador don Enrique Ruano del Campo,
debo declarar y "declaro haber lugar al
desahucio, y en su consecuencia condeno
al demandado don Manuel Carreras Mon-
toya a que, en el término de dos meses,
desalojé y deje a la libre disposición del
actor el piso segundo derecha, hoy ter-
cero, de la casa núm. 22 de la calle de
Caballero de Gracia, de esta capital,
apercibido de que si no lo verifica se pro-
cederá a su lanzamiento, imponiendo ex-
presamente las costas al demandado. —
Así por esta mi sentencia, que por en-
contrarse el demandado en ignorado do-
micilio y paradero se publicará insertán-
dose edicto en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.- —Juan Agulló. (Firmado, rubrica-
do y sellado.)

En primera y segunda, se cita a. •
señores Socios de la Casa de Mure

a la Junta General Ordinaria que na.

de celebrarse en el domicilio socia,, -
He de Hileras, 4, primero, a las
y a las veinte treinta, respectivamen
del sábado día 26 de los corrientes,

arreglo al siguiente

CONVOCATORIA

Que por providencia de esta fecha se
ha admitido a trámite la demanda en
cuestión, la que se sustanciará por los del
juicio de cognición, habiéndose declarado
este Juzgado competente para conocer de
aquélla, y se emplaza en legar forma, se-
gún dispone el artículo treinta y nueve del
Decreto de veintiuno de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dos, a los ig-
norados herederos de doña Pilar Lloren-
te Masip, para que en el improrrogable
plazo de seis días hábiles se personen en
este Juzgado, sito en paseo del Prado,
treinta, y comparezcan en dichos autos,
pues d¡e no hacerlo serán declarados en
rebeldía y se les pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
legal foma a los desconocidos herederos
de doña Pilar Llórente Masip, cuyos do-
micilios se ignoran, e insertar en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
expido el presente en Madrid, a vein-
tiséis de mayo de mil novecientos
sesenta y cinco. — El Secretario (Firma-
do). — Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio de cognición a ins-
tancia del Procurador don Anselmo Alon-
so Serna, como apoderado de doña Victo-
ria Caro Raggio, contra don Luis Llórente
Olmedilla y contra los ignorados herede-
dos de doña Pilar Llórente Masip, sobre
resolución de contrato de arrendamiento
y desahucio del piso cuarto interior de la
casa número ocho de la calle del General
Pardiñas, de esta capital, fundado en ha-
ber fallecido el titular de dicho piso y no
subrogación, o sea en la causa undécima
del artículo ciento catorce, en relación
con los cincuenta y ocho, de la vigente
ley de Arrendamiento, en cuya demanda,
después de-alegarse los oportunos hechos
y fundamentos de derecho, se terminó su-
plicando se declarase haber lugar a lo que
se pedía a la demanda, con costas. Cuan-
tía, cuatro mil ochocientas ochenta y cua-
tro pesetas.

cédula de notificación
y emplazamiento

Don Fausto (Cartagena González, Juez
municipal sustituto número quince, de
los de esta capital.

(A.—39.598)
Dado en Alcalá de Henares, a veinti-

cuatro de abril de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Fumado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—39.560)

He acordado se cite por medio del pre-
sente a los causahabientes de doña Emi-
lia Bello Mateos, esposa que fué del ti-
tular registral fallecido don Mariano Ro-
dríguez de Pedro, y a todas cuantas ig-
noradas personas pudiera perjudicar la
inscripción que se pretende, concedién-
doles el término de diez días para que
puedan comparecer en este expediente y
hacer las alegaciones que estimen opor-
tunas, bajo apercibimiento de pararles los
perjuicios a que hubiere lugar en de-
recho.

edicto

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Llenares en providencia ae esta
fecha, dictada en expediente de dominio
seguido a instancia de don Rafael Ro-
dríguez Acebrón, sobre inscripción en el
Registro de la Propiedad del dominio
de ia siguiente finca, sita en esta ciudad:

Casa, que estuvo señalada con el nú-
mero tres de la calle Teniente Ruiz, hoy
forma parte, por su agrupación a otra,
de la número cinco de la misma calle,
que consta de planta baja y principal,
sin cámara, que mide cinco metros diez
centímetros de fachada en su planta baja
y seis metros treinta y ocho centímetros
en su planta principal, comprendidas las
medianerías. Ocupa una superficie de
cien metros cuadrados sesenta y nueve
centímetros en su piso bajo y -ciento die-
cisiete metros cuadrados cinco centíme-
tros en su piso principal, distribuida la
superficie baja en varias habitaciones o
dependencias, consistentes en portal, pa-
sillo, cuadra, un pequeño tinado y patio,
en el cual existe un pozo medianero y tres
ventanas de diferentes tamaños para luces
de la casa inmediata número tres, de la
Cual formaba parte ésta, y la super-
ficie del piso principal, en sala, alcoba,
pasillo, dos dormitorios y cocina, exis-
tiendo en dicha alcoba y pasillo una puer-
ta, correspondiente al hueco de una es-
calera, sin servicio alguno, perteneciendo
la cámara y cubierta de este inmueble a
la casa número tres, de la que ésta for-
mó parte en lo anterior, la cual recibe
las aguas sucias y llovidas de la que se
describe, y linda: por su derecha, en-
trando en ella, con repetida casa número
tres, de don Rafael y don Mariano Ro-
dríguez de Pedro; izquierda, herederos
de don Andrés Rosado Cruz, y espalda,
la casa de que se ha formado.—Tomo 82,
folio 248, número 3.043, inscripción oc-
tava.

Orden áeí á^

Lectura del acta anterior. Informe
actividades desarrolladas. Estaflo
cuentas. Cubrir vacantes de cargo.

rectivos. Ruegos y preguntas-
Madrid, 7 de junio de igOj»- ¿ p ¿.

cretario general, Francisco de lomas

rez,
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provincia de Madrid se pubHca

diariamente, excepto los domingos

EDICTO

En el proceso de cognición seguido en
este Juzgado a instancia del Procurador
de los Tribunales don Carlos de Zulue-
ta y Cebrián, en nombre y representa-
ción de la Entidad Trema-Osnur, S. A.,
Contra don «Manuel Carbajo Diez, en re-
clamación de 3.589 pesetas, se sacan a la

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de proceso de
cognición a instancia de don Pablo Ma-
zo Quemada, contra don José Sedó Gar-
cía, sobre resolución de contrato del piso
tercero exterior izquierda de la casa nú-
mero veinte moderno, dieciséis antiguo,
de la calle de San Ildefonso, de esta .ca-
pital, en cuyos autos he acordado empla-
zar al demandado don José Sedó García,
que se encuentra en ignorado paradero,

EDICTO
JUZGADO NUMERO 16

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del Juzgado número dieciséis, de
los de esta capital.

ZAMORA
cédula de notificación y empla-

zamiento

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez municipal de esta ciudad, en provi-
dencia dictada en el día de hoy, en el
juicio de cognición núm. 166, de 1964, a
instancia de doña Leonor Fernández Gon-
zález, mayor de edad, viuda, industrial,
y vecina de esta ciudad, con domicilio en
calle de San Torcuato, núm. 14, contra
don Ciríaco Muñoz Ojaro, mayor de
edad, cuya profesión se desconoce, y es
vecino de Madrid, desconociendo de mo-
mento su domicilio, sobre reclamación de
dos mil quinientas pesetas, por medio del
presente se emplaza a dicho demandado
para que en el improrrogable plazo de
seis días comparezca en autos. ante este
Juzgado municipal a los efectos del ar-
tículo 39 del Decreto de 21 de noviembre
de 1952, y caso de personarse, en virtud
del contenido de dicho artículo, se le con-
ceden tres días más para contestar a la
demanda, cuya copia se le entregará, así

VIERNES 11 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 22

(A.—39.603)

como de los documentos acompañada
la misma, apercibiendo a expresado 1*mandado que caso de que no se oersnnra en autos dentro del plazo expresa
se decretara su rebeldía y el procedS'
o seguirá su trámite legal, sin m£ CTtarle ni oírle. u"

Y.para que conste y publicar en el tablon de anuncios de este Juzgado y kBo*letin Oficial» de la provincia de.Zainora y Madrid, respectivamente, expido hpresente por triplicado con el visto bueno del señor Juez, en la ciudad de Zaino"ra, a catorce de agosto de mil novecien"tos sesenta y cuatro.-,El Secretario (Fir~

TFtJ a7^stohueno:El]uezm^^

Y para que así conste y sirva de em-
plazamiento en legal forma al demanda-
do don José Sedó García y sirva para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a primero de juniode mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario, Julián Vi-
gal. — El Juez municipal, Carlos Serra-
tacó.

para que en el improrrogable plazo de
seis días se persone en autos y caso de
no verificarlo será declarado en rebeldía;
se hace constar que los autos se encuen-
tran en esta Secretaría, sita en la calle
de Hermanos' Alvarez Quintero, número
tres, segundo.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
primero de junio de mil novecientos se-
senta y cinco. — El Secretario, Federico
Qrellana. —El Juez de. primera instancia,
Luis Mosquera.

Se convoca a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscripción
de dominio que se pretende por el señor
Martínez de las Rivas, del exceso de su-
perficie mencionado, a fin de que, en el
término de diez días puedan comparecer
ante este Juzgado a alegar lo que a su
derecho convenga, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que hubiere
lugar.

La superficie cuyo dominio se preten-
de acreditar es de 6 hectáreas 76 áreas y
iS centiáreas.

María Baranda Pons, y al Oeste, cami-
no Viejo del Retamar.

El señor Martínez de las 'Rivas adqui-
rió la finca antes descrita por compra a
doña Victoria Andrés Averastury, en es-
critura otorgada en esta localidad, ante
el Notario don Serafín Hermoso, en 27
de febrero de 1961.

(A.—39.606)

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro trece, sita en esta capital, en su ca-
lle de Velázquez, 52, piso cuarto, el día
seis de julio próximo, a las once horas
del mismo, con arreglo a las prescripcio-
nes contenidas en los artículos 1.499 Y
1.500 de la ley Procesal Civil.

Y para su inserción en el ¡Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
en Madrid, a uno de junio de mil nove-
cientos sesenta y cinco. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

Una máquina registradora marca
«iRegna», de Noruega, núm. 69.504, en
buen estado de funcionamiento, seminue-
va, y 50 pares de zapatos de caballero,
de invitrno y verano, números del 38 al
44, en distintos colores. Dichos bienes se
encuentran depositados en poder del de-
mandado en la calle de Cervantes, núme-
ro 7, «Calzados Cervantes», de la ciudad
de León.

venta en pública subasta por primera vez
los siguientes bienes muebles que le fue-
ron embargados al demandado, y tasa-
dos por el Perito en la suma de 9.000 pe-
setas :

(A-—39-599)

Doy fe: Que tengo a la vista para tes-
timoniar el documento que, copiado a laletra, es del tenor siguiente:

Notaría de D. Blas Pifiar López
Yo, don Blas Pinar López, Doctor en. Derecho y Notario de Madrid y de suIlustre Colegio.

(A.—39.594)

edicto

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal propietario de este Juz-
gado núm. 22, de los de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado exis-

ten autos de juicio de desahucio por fal-
ta de pago núm. 124-64, instados por el
Procurador don Enrique Ruano, en los
que aparecen y ha recaído la siguienteALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 15
edicto

ipo en
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JUZGADO NUMERO 13


